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PRESENTACION. 

Al presentar este trabajo, en el cual abordo e¡ 

temo de l~s notificaciones, con respecto o lo nuguetor1edod 

del articulo 537 del Código de Procedimientos Civilee. ~n 

relación con los orticulos 112 y 114 del vertido código;: 

merece su importancia un detenido estudio yo que en ellos 

existe una serie de contradicciones que los contrapone. 

Desarrollo el presente temo por considerarlo de 

interés dentro de nuestro sistema proceso! civil, en virtud 

de que lo tolto de oplicoción del articulo 537, que estipulo 

que cuando lo porte demandado se constituyo en rebeldio no 

se volver6 o practicar diligencio alguno en su búequeda y 

las subsecuentes resoluciones que de ah! en adelante 

recaigan en el pleito y cuant~s citacion113s deban 

redl izá.rsele ee notitica.ran por boletln. Asl mismo en apoy., 

de lo anterior el articulo 112 del código de referencia nos 

dice que cuando un litigante no senale domicilio i~~ 

notiticociones aun los que, conforme a las regios generales. 

deban hacerse personalmente. se le haran por medio d~I 

boletin judlciol. en contra posición de lo anterior tenemos 

el articulo 114 el cual nos senala la~ notificaciones qu~ 

deber6n hacerse personalmente. 

De lo anterior existe uno gran confusión entre los 

Juzgadores. todo vez que conforme o su criterio, aunque hoyo 



un articulo que sella le que loe notit.1cacionea aun las 

personales se real izaran por boletrn judicial ci¡ando el 

demandado se constituya en rebeld!a. no lo llevan a cabo en 

la práctica y los mismos conforme a su terma de pensar 

deciden cuales resoluciones deberán ser notiticadae 

personalmente. como en el caso de la sentencio definitiva 

que se dicte y el auto de ejecución que condena al inquilino 

a desocupar la localidad arrendada. habiendo otros jueces 

que aunque el demandado se haya declarado contumaz, realizan 

todas las notificaciones pereonalmente. existiendo otroe que 

las ! levan cabo por bol et fo Judicial todas las 

resoluciones aun las que deban de ser personalmente cuando 

el demandado se ha declarado en rebeld!a. 

En virtud de lo anterior debemos observar que es 

importante el abordar el presente tema. toda vez. que al no 

existir un criterio uniforme dentro de los juzgadores. 

algunos benet1cian al demandado al darle otra oportunidad a 

pesar de que el mismo a demostrado taita de inter~s Jur!dico 

no compareciendo a juicio y otros que lo deJan en estado de 

indefensión. en virtud de que si se diera el caso de que el 

emplazomiento tue defectuoso el reo se enterarta del mismo 

hasta el momento de ser desalojado de au vivienda Y ya sorra 

tarde para hacer valer su derecho por que el dano ya estaría 

real izado. 

Por lo anterior considero importante que haya un 



articulo expreso en donde se asiente cuales reeolucionee 

promulgadas por la autoridad deban notificarse 

personalmente, cuando el demandado sea declarado rebelde. 
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I .-ROMA 

Para tener un conocimiento más amplio sobre los 

antecedentes de las not1ficac1onea, en el procedimiento 

civil, es conveniente que nos avoquemos al estudio del 

sistema jur1dico de la época romana. en virtud de que éste 

pueblo fué la fuente generadord de las normas jur1dicas. que 

han servido como base para regir la conducta de loa 

individuos. pa1·a. convivir dentro de una sociedad, desde el 

Imperio Romano hasta nuestros dias. 

As1 pues toda vez que como nos cuentft la historia, 

en la antigüedad. no había un régimen que guiara la conducta 

de los indjviduos. y estos se tomoban justicia por su propia 

mdno, ocasion~ndo con esto una serie de injusticias en 

virtud de que saldría avante. no el que tuviera la razón. si 

no e: que fuera miia fuerte. como ejempli, tenemos la famosa 

LEY DEL Tl\LEON. cuya virtud era la de cobrarse la afrenta u 

ofensa de la misma form'2 ~n que :,;;e la hubieran h.:-,::ho u uno. 

ojo por ojo y diente por diente, o el derecho de decidir 

sobre la vida de un eiem.;-j,1nte. como por eJemplo: La muerte 

qlle daban los padres cuando un hijo salia deforme. de lo 

anterior sllrgieron como restricción ante talee injusticias 

las famosao XII Tablas. 
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l.l.- LAS XII TABL~S. 

El relato que nos ofrecen loA historiadores 

antigilos. principalmente Livio, Dionisio. y Ciceror1 acerca 

de la promulgación de esta ley y el origen que la determino 

es el siguiente. en el ano de 464 a.c. un tributo de la 

plebe llamado Terentilio Arza propuso a los cónsules y al 

senado poner del conocimiento de toda la población las 

normas consuetudinarias vigentes hasta la fecha, por medio 

de la promulgación de una ley donde quedarían contenidas; 

la finalidad que se proponía como vocero de la plebe al 

desconocer el derecho por el cual se reg1an. dado que éste 

se encontraba en manos de los pontífices y magistrados 

patricios. 

proyecto. 

objetivos. 

el senado se opuso terminantemente a éste 

pero loe plebeyos decididos a alcanzar sus 

reeligieron durante varios attos consecutivos al 

mencionado tributo. por fin en el ano 454 a.c. (uno década 

después) los patricios accedieron a tan inquietante 

solicitud. 

Ese mismo ano se designo una comisión integrada 

por tres patricios que fueron a la magna Grecia. para 

estudiar sus leyes. regresaron tres anos después y 

pr.esentaron un proyecto de ley elaboro.da por el los con el 

auxilio de un jurista griego llamado Hermodoro de efecto, se 

suprimieron todas las magistraturas y se nombraron 10 
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patricios que integraron el decenvirato legislativo. que 

tuvo una doble función. ejercer las labores de gobierno 

durante un ano y redactar el derecho existente. 

Al cumplirse un ano de gobierno habían redactado 

ya 10 tablas, pero la labor de compilación no habia 

terminado por esta razón, se nombro otro decenvirato, del 

cual se menciona que también formaron parte los plebeyos, 

éste segundo decenvirato gobernó tirdnicamente y fue 

derrocado por una revolución que restableció el consulado, 

durante su gobierno solo elaborarnn dos tablas, las cuales 

sirvieron como complemento a las 10 ya existentes, 1'los dos 

primeros cónsules que le sucedieron Valerio y Horacio 

promulgaron la obra de los decenviroa, la hicieron gravar en 

doce tablas de madera o de bronce y la mandaron publicar en 

el foro para conocimiento de todos. As1 nació la Ley de las 

Doce Tablas, también llamada Código o ley Decenviral. dos 

siglos después, cuando la ciudad fue incendiada y saqueada 

por loa galos. las doce tablas desaparecieron del foro 

Romano y a fines de la República solo se conocürn por 

tradición oral".(1) 

Con respecto a la desaparición de las doce tablas 

se suscito ld controversia en relación a la veracidad de las 

CU llU1L al.1THI Y .JOOI DI Jlmtll l.IDQM1, •1U•t•rl• hl D•ttabo la•uo 1" 1011 4.recb• M•o.-oanln .. •• 
••.-••• 1u11111m •'ª'" un . .,,,1a. 
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mismas con respecto a su contenido. en virtud de que c~mo ya 

ha quedado asentado. al ser s~queada e incendiada la ciudad 

de Roma, estas desaparecieron y solo se conocieron por 

tradición oral. es por eso que muchos autores consideran que 

no existió la ley decenviral y al respecto Pais y Lamber 

basan sus argumentos en seis cuestiones principalmente. 

"l.- La inexistencia de los decenviratos 

legislativos alegando que fueron confundidos con ciertos 

decenviratos judiciales integrados por los Magistrados 

encargados de la administración de la justicia en los 

procesos relativos a la libertad de las personas. o quizds 

con algunas de las asambleas de los senadores que asesoraban 

o.l gener-al que conquistaba una provincia. en la tarea de 

redactar la ley o estatuto que habr1a de regir en la misma. 

Niegan po.r consiguiente la vero.cidad de los jecenviratos 

contenidos en los Fastos capitalinos afirmando 

perdieron en el incendio del 390 a.c. y que 

reconstruidos pudieron ser falsos. 

que se 

al ser 

2.- Las contradicciones que presentan su contenido 

por un lado, normas de derecho primitivo. casi salvaje, como 

las tablas referentes al procedimiento, y por otro normas de 

derecho muy avanzado, como el establecimiento .je l principio 

de la libertad testamentaria y las tablas relativas a la 

regulación de los funerales y a la prohibición de inhumar 



cad6veres 

imposible 

histórica. 

dentro de 

que pudiera 

la ciudad. considerando que era 

corresponde~ a la misma época 

3.- La falta de correspondencia entre el lenguaje 

y lo época. 

4.- La incertidumbre de la embajada a Grecia en 

una época en que los Romanos no pudieron tener contacto 

directo con Atenas o Eeparta, pues prácticamente no habían 

Balido ffidB alla de BUB fronteras. 

5.- Lo imposibil1dad de intervención de los 

plebeyos en el segundo decenvirato, siendo que duronte ese 

per1odo no hab1an alcanzado todavía el acceso a los cargos 

ptlblicoa. 

6.- La 

lo plebe que se 

decenviral." (2) 

falta de consecución de loe propósitos de 

deduce del contenido de la propia ley 

aunque 

Lamber opina 

algO "arcaico 

que el lenguaje de las doce tablas. 

y a veces obscuro por su excesiva 

condensación no siempre corresponde al siglo V a.c .• ya que 

aue puntos principales hay manifestaciones anacrónicas de 

UI U••• .. ,.ea f U, 
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fondo." (3) 

A pesar de las criticas hechas por Pala y Lamber 

con respecto a la veracidad de las doce tablas. y que estos 

argumentos trajeron como consecuencia mucha confusión e 

intriga entre buena parte de la doctrina romanesca. no fue 

obetd.culo para que su ve1~acidad se aceptará por el relato 

tradicional. en un principio se elaboraron solo diez tablas 

que regirian el comportamiento de los ciududanos y las 

cuales conten1an la forma en que deb1an de dirigirse loa 

involucrndos en una controversia para dirimir la misma. al 

efecto las reconstrucciones que se han hecho sobre loa 

puntos que 

1624. por 

contenía esta ley han sido hechas por Dirkon en 

Schoel en 1866. y por Jacobo Godofredo entre 

otros. de lo anterior la reconstrucciGn de las doce tablas y 

al efecto solo las tres primeras son de interdo por ser 

materia del presente trabajo, toda voz que lds mismas 

conten1an el procedimiento del derecho procesal: 

"Tabia I.- Ius vocando. requisitos d1as y horas de 

pedir juicio. 

Tabla II. - De 

testimonios judiciales. 

iudicis, procedimiento fianzas. 
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Tabla III.- De oere confeso, confesión en juicio y 

res iudicata cosa Juzgada." (4) 

De hecho la primera tabla, aeNala loa requisitos 

d!as y horas de pedir Juicio. se interpreta como la forma de 

llamar al interesado para que comparezca ante la autoridad, 

a mayor abundamiento en relación a la aludida primera ley 

decenviral: al respecto antes de que se iniciard el proceso 

era necesario la presencia de ambas partes ante el juzgador. 

debiendo el actor asegurarse de la presencia del demandado. 

las diaposicionee de esta ley que se refieren al ius 

vacando, suelen figurar al principio de los textos como las 

reglas básicas I, II y III, de la primera tabla que a la 

letra nos dice: 

"LEY I.- S! citas a alguna persona para que 

comparezca ante el magistrado y se niega a ir. tomo testigos 

de esto y deténlo a la fuerza. 

LEY II.- S! se evade o huye apoderate de él. 

LEY III.- S! el demandado no puede comparecer por 

causa de enfermedad o por la edad. cuando es citado para que 

comparezca ante el magistrado. que la persona que lo cita le 

suministre un asno. pero no esta obligado a proporcionarle 
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un carro con cojines a no ser .que as1 lo requiera la 

benevolencia."(5l 

LA IN IUS VOCATIO.- El acto inicial del proceso 

según 

frente 

las doce tablas. era el acto privado de una 

cual daha principio 

parte 

a la a ta otra con el 

comparecencia frente al juzgador. 

Así mismo con posterioridad, aparecieron otras dos 

tablas ta XI y XII. las cuales eran suplementarias "el 

célebre Cicerón llamó a estas dos últimas tablaa leyes 

inicuas, porque prohibian el matrimonio entre patricios y 

plebeyos" (6). 

1.2.- LA INTERPRETACION DE LOS PONTIFICES Y 

JURISCONSULTOS. 

La Interpretatio Iua civile "Loe romanos llamaron 

Iue civile en sentido estricto al derecho que resultaba de 

ese libre desenvolvimiento de la ley de las doce tablas" 

(7). 

La interpretación de eeta ley erd a veces confusa 

Clll '1LLUSO POITIU.0 IOU.UDO. ·11 .. t.r·I• ••• hn111h P1'001HI Cl•ll 111a1 .... •. NU.rUI 1u10111. Pllg.U, 

t•I YPT\1111 lfLVA 9UUIO. oi..eu ...... 2,, 

t71 Id••· l'llg,H, 
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y poco entendible. por esa razón hubo necesidad de que los 

Jurisconsultos la explicaran y la hicieran más digerible. La 

colaboración de los miamos se llamó "Interpretatio que no 

era una simple explicación de la ley, sino de intérprete del 

derecho",(8) o sea la conciliación del derecho escrito con 

las exigenciaa de la vida. esto comprend1a 

del derecho para hacer valer en justicia las 

procedimiento. 

la preparación 

fórmulas del 

La interpretación que hac!an era en relación a la 

fonna oral en que deb1an de conducirse dentro del proceso. 

de acuerdo con las fórmulas prescritas para cada caso en 

concreto y que estaban establecidas dentro de las doce 

tablas. En realidad lo que ellos se proponían era darle una 

noción a tas partes. de como conducirse ante lt4 autot'idad 

para hacer valer su acción. pero en realidad esto costó un 

poco de trabajo, toda vez que el derecho·consuetudinario que 

proliferó durante la época romana no tan fdcilmente 

desapareció por completo, la ley decenviral comprendla el 

procedimiento en general, avocándose a cada coso en concreto 

que se presentara~ pero como la costumbre de acue1·do a como 

se reg1an los ciudadanos era muy amplia. se susc1taron 

algunos problemas en virtud de 

ciertas controversias. aunque 

adecuando de acuerdo con los 

(IJ Uld••· Pl1.11. 

que no había fórmu 1 as 

posteriormente se 

principios asentados en 

para 

fue 

la 
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aludido. ley. 

La realización de la obra de la Interpretatio fue 

y posteriormente de los 

aunque los pontífices 

exclusiva de los pont1fices 

jurisconsultos. en efecto 

aparentemente se dedicaban al Ius sa~ro. los mismos tenían 

conocimiento en 

ld Confarreatio, 

Teetamentum in 

ahí que tenlan 

algunas materias Jurídicas como ''Adrogatio. 

la determinación de la Rea religiosae. el 

comitie calatie el derecho criminal". (9) ·de 

que hacer un doblo papel y eer al mismo 

tiempo jurisconsultos. su influencia ea la primera en el 

desarrollo del derecho. 

El derecho privado dio cierto n1edios jurídicos 

para proteger a aquellas individuos a quienes se les ha 

ocasiono.do un perjuicio en su persona o bienes y que 

pudieran proceder legalmente contra quien les ocasionó dicho 

perjuicio. lo que se cree que debieran de acudir ante la 

autoridad correspondiente para hacer valer su derecho. 

aunque en algunas ocasiones se permitió defender el mismo. 

Al efecto dentro del derecho rom~no se actuó de 

la siguiente manera: 

a).- Se permitió la leg1tima defensa, pues se 

ltl VDT\1111.DIL ... OUlllO olt.ell· P4.,..)1. 
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consideró legal el repeler una agresión inminente hacia 

nuestra persona tal como se expresa en el muy conocido 

oforismo de CVim vi repeliere licetl es 11cito repeler la 

violencia con la violencia. 

b}.- Ahora bien. en relación a hacerse justicia 

por propia mano. se consideró contrario a derecho, toda vez 

que obligar a otra persona con Jo que habta convenido o a 

realizar determinada acción. no se ve!a bien. aunque en 

algunos casos excepcionales se permitió esta situación, como 

era el que el acreedor persiguiera a su deudor que Je debia 

dinero y si lo alcanzaba se lo arrebataba. (circunstancia 

llamada autotutela): se hacia con la intención de que el 

deudor huyera o se escondiera con la finalidad de no 

pagarle, en tanto este perdía tiempo en recurrlr a los 

tribunales correspondientes para ejercitar su dCción. 

En la actualidad el derecho de recurrir ante loe 

tribunales se llama derecho de acción y a la serie de actos 

que so llevan a cabo desde la acción hasta la total solución 

del conflicto se llama proceso. y en las 

precisa observar durante el mismo se 

procedimiento. 

formalidades que 

le conoce como 
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1.3.- LAS FACES HISTORICAS DEL DERECHO PROCESAL 

ROMANO. 

El derecho procesal romano ha pasado por tres 

fases la legie actiones. el proceso formulario y la del 

proceso extraordinario, en las doe primeras fases que unimos 

con el nombre de ordo iudiciorum encon~ramos una separación 

del proceso en dos instanci~s. la primera se desarrolla ante 

el magistrado y se llamaba in iure. y la segunda se llevaba 

a cabo ante un tribunal formado pot· var1os ciudadanos que 

eran seleccionados. o era llevada onte un juez apud iuden 

(delante del juez). 

En la primera instancia se presentaba el caso 

exponiéndolo y en la segunda se ofrecían pruebos y se 

desahogaban para que posteriormente las partea presentaran 

sus alegatos y el juez dictara la sentencia. correspondiente. 

Al respecto Jhering " Compara este sistema con el 

de cajas publicas, provistas de dos llaves distintas 

distribuidos entrB dos funcionar1os'', (10) toda vez que el 

magistrado 

llegar al 

sin el iudex. ni 

re su 1 tado de 

este sin el magistrado podían 

una sentencia. aunque 

posterioridad en el sistema formulario el pretor 

con 

con 

frecuenciil, investigando llego a dirimir algunas 

001 MlAllllOUT 11. '1UJLLIRMO r. ott.clt. ,.,, 140. 
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contrc.versias sin necesidad de l"':'C:-ulTir al iudi::-x, preparando 

el camino para lo que seria el procesi:• dentro del sistema 

extraordinario. la última de la citadas fases. 

Ya hemos mencionado. que hasta antes del sistema 

extraordinario, el proceso era llevado a cabo en dos faces. 

por un lado los magistrados dotados de iurisdictio {ius 

dicere). o facultad para decidir si el actor podía llevar su 

demanda ante el juez o este derecho se le negaba por 

considerar qüe no estaba bien planteada o no ten1a bases 

suficientes para llevarla a cabo, del otro lado tenemos la 

iudicee (juez), á quienes se le otorgaba la facultad para 

resolver una controversio. y dictar la sentencia 

correspondiente; cabe mencionar que los magistrados ni 

jueces tenian que ser necesariamente juristas para 

desempenar dicho cargo. sino que ae les exig1an tres cosas 

honradez. buena voluntad y sentido común . 

.. A causa de la diferencia existente en la 

tenninolog1a moderna debemos insistir en lo siguiente, pa1~a 

los romanos. magistrado era todo funcionario superior. el 

pretor era solo un magistrado entre muchos. en cambio como 

hemos visto. el iudex durante las primeras dos etapas de la 

historia procesal romana era un simple pdrticular para el 

derecho ant iguo 11
• ( 11) 

U.ti JlllH. Pff.10. 
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En la tercera fase de · esta historia, los dos 

conceptos se acercan pues al suprimir a los jueces privados. 

el magistrado absorvia la función de iudex. sin embargo se 

aegu1a utilizando el termino de magistrado. así mismo donde 

estos desarrollaban sus funciones en las controversias que 

se suscitaban. era en una parte del foro donde se reunía el 

pueblo (comitwn). en ese lugar se colocaba la sella curulis 

caractor1sticas de su iurisdictio sobre una plataforma 

(protribunal i). el iudex en cambio carecia de la sel la 

curulis, aunque actuaba en el mismo lugar posteriormente de 

la época imperial. se desempeffaba esta misión en lugares 

cerrados. basilicae. auditoriae. secretariaro e incluso en 

la misma concilleria (officium). 

En el proceso romano se usoba el latín como único 

idioma. aunque po.o:toriormentc se permitió t?l griego en los 

fallos. regularmente las dos instancias del ordo iudiciorum 

privatorum. como la cognitio extraordimen. se hac:Can 

públicamente. pero por las frecuentes reacciones del público 

se fueron haciendo en lugares cerrados los actos procesales 

restringiéndose asf el número de asistentes de acuerdo con 

la capacidad de) local. Desde el siglo V el magistrado 

estaba separado del público por una celosía (cancelli) y una 

cortina (velum) que solo 

en relación al tiempo 

en contadas ocasion1;H3 se levantaba 

en que debJa de administrarse 

justicia. se hacia solo en horas diurnas y en d:Cas 
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determinados (dies fasti) cuyo número fue 

aumentando.sucesivamente. 

Aa1 tenernos que en la época romana aparecieron 

tres sistemas, que estuvieron en vigor gradualmente, que 

fueron loa siguientes: 

a).- Las acciones de la ley 

b).- El sistema formulario 

e).- El procedimiento extraordinario 

~).-LAS ACCIONES DEL~ LEY. 

Loe rasgos característicos de este sistema eran la 

oralidad y solemnidad, por lo cual solo estaba reservado 

para los ciudadanos romanos, consist1a en declaraciones 

solemnes del derecho de las partee o por lo menos una de 

ellas ante bl magistrado, a fin de solicitar la sanción de 

un derecho reconocido por el ius civi le, las acciones de la 

ley fueron cinco, las tres primeras eran declarativas y lds 

dos últimas ejecutivas. 

1) .- Legis actiones per sacramentum Es la acción 
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por la puesta, es de carácter general y se acudía a ella 

siempre que la ley no dispusiera de otra, para el caso que 

se combatía, esta acción era aplicable, tanto para derechos 

reales como para derechos personales. 

El procedimiento comenzaba con la notificación. la 

ius vocatio, que consistía en un acto privado, el actor 

invitaba al demandado a comparecer ante el magistrado pero 

si el mismo no asist1a y no ofrecía un fiador para 

garantizar su asistencia. el demandante podja llamar d dos 

testigos y llevarlo a la fue1·za. si '31 demandado era viejo o 

estaba enfermo, el actor debía do poner a su dispocisión 

algún medio de transporte. pero no estaba obligado a 

proporcionarle un Cdrro con cojines; una 'vez ant13 el 

magistrado. según se tratara de un derecho real o personal 

era distinto, tratándose del prim~r caso el actor dobta de 

tocar con una 

declarando que 

posteriormente 

asegurando que 

varita el objeto materi·~ de la controversia 

era de su propiedad (ro;)i vindicat io). 

e 1 demandado 

el objeto era 

seguta los 

de él (contra 

mismos pasos 

vindicatio), 

seguidamente se iniciaba un diálogo entre las partes en que 

cada una de ellas hacia ver su derecho de propi~dad. pero el 

magistrado les ordenaba dejar el objeto de la controversia 

para posteriormente 

aquella que mejor 

dejarlo en poseción provis1onal de 

garantizara su dev.olucion. la última 

actuación ant.e el mt'lgistrado qw~ consistía con la litis 
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conteatatio para que después se nombrara un juez privddo 

para que emitiera la sentencia, pero una lex pinaria dispuso 

que el nombramiento se difiriera treinta días, cuando el 

pretor hacia saber a las partes la designación del juez se 

iniciaba el procedimiento probatorio, y una vez que este 

terminaba y alegaban las partes. Bé dictaba la sentencia 

correspondiente. 

2) .- Logia actio per iudisia a.rbitri.ve 

poatulatione (petición de un juez o arbitro): En esta acción 

no había apuesta, y solo las partes se limitaban solicitdrle 

al magistrado que les nombrase un juez. la encontramos en 

dos casos siguientes: 

a).- Cuando no se refería a la afirmación o 

negativa respecto del derecho que el actor dacia tener, s1 

no cuando se refería a la división de una copropiüdad. 

herencia. o el dealinde de unos predios, en este caso.tres 

jueces o árbitros fueron habitualmente nombrados. o de la 

fijación de danos y prejuicios. 

b}.- Cuando se trataba de la protección de los 

derechos de crédito. 

3).- Legis actio per condictione 

requerimiento}. esta acción se daba ~uando el 

(por 

actor 
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reclamaba un bien determinado o una· cétntidad de dinero. este 

procedimiento era sumamente sencillo, una vez que el actor 

presentaba al demandado ante el magistrado. le decía afirmo 

que me debes X cantidad de dinero, te solicito que lo 

aceptes 0 lo niegues si este lo negaba, el actor lo requer:ía 

para que se nombrara un juez dentro de los treinta días 

siguientes, esta acción regularmente terminaba con arreglos 

extrajudiciales entre las partes. 

4) .- Legis actiu per manus inectionem. en relación 

a esta acción viene a ser, el procedimiento de ejecución que 

se aplicaba directamente a la persona del deudor y se 

concedia: 

a).- Contra el deudor a una pena pecuniaria. 

b) .- Contra el deudor que roconoc1a su deuda in 

iure. ante el magistrado. 

El procedimiento se llamaba manus jnectionem por 

que el actor podía llevar al deudor ante el pretor. 

recitando ahí una formula combinandoia con olgu~os gestos 

teniéndolo sujetado por el cuello, si ei deudor no podía 

cumplir con lo que ee le condenaba. y el actor había 

desempef"iado correctamente su papel. el pretor p1·onunciabe la 

p~1labra te lo atribuyo y el actor se lo llevaba a su cárcel 
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privada por sesenta dias. para después exhibirlo en el 

mercado una vez cada veinte días y si nadie se presentaba a 

liquidar la deuda el demandante podía venderlo o matarlo, 

pero s1 se diera el caso que fueran varios acreedores, cada 

uno tenía derecho a una parte p1·oporcional del cadáver. 

5).- Legis actio per pignor1s capionem (por toma 

de prenda); Consietia en que el acreedor podía introducirse 

en la casa del deudor# pronunciando ciertas formulas 

sacramentales y sacar de o.h:! algún bien (la prenda}. este 

tipo de embargos se hacía sin autoridad alguna. 

"Gayo en su !natituta (4 30-31). dice empero todas 

éstas acciones de la ley. 1 legaron poco a poco a 1"1f1cerse 

insoportablc3, porque resultaban de la exce~iva ~utile~a con 

que las redactaron los antiguos legisladores. que el más 

l i ge ro error en 

podía acarrear 

acciones fueron 

la manera de entablar y proseguir la acción 

la perdida del pleito. por tanto éstas 

abo! idas por Ja ley aebutia y las dos 

judias". (12) Posteriormente esto dio lugar a la 

implantdción de un nuevo sistema que poco a poco fue 

imponiéndose en la práctica. 

IUI YEITlllA 811.H 911110, Dlt.crU. P~9.4Gf. 
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b) .- EL SISTEMA FORMULARIO. 

"Este sistema tiene su origen en el iua honorarium 

y en ius gent1um. Los procesos entre los extranjeros, con la 

intervención del pretor peregrino, se substanciaban .sobre la 

base de una formula escrita, fácilmente adaptable a las 

particulares circunstancio.e del caso". C13J 

El procedimiento de iure. se iniciaba con la 

notificación. que al igual. que en ol anterior s1stema era 

un acto privado consistía en la invitr1ción que hacia el 

actor al demandado para que aceptara comparecer ante el 

magistrado o bien. que se pospusiera la a3istanc1a. en cuyo 

caso deb1a haber un fiador para garantizar su cornpromiso 

para que se presentara en el dia cunven1do. si so opon16. a 

acudir. el actor podía llevarlo por la fuerza.. una v~z ante 

el magistrado el demandante exponía su pretensión y ped1a al 

funcionario la redacción de una f?rmula favorable a su 

causa, a este acto ae llamo editio actiones: el demandado 

por su parte pod1a satisfacer la pretensión del actor 

reconociéndola <confessio in iure), o bien no contestar a la 

demanda observando una actitud pa.sivn, o bien invocando 

otros elementos de hecho o de derecho examen del juez, 

elementos que exclu'i'.o.n la condemnatio es decir se trataba de 

una excepción. después de esto el magistro3do t.enninaba esta 

11') llLISl&ll JU,UI, •t1ton<1bo 110 .. 110 Ja1t1t1oloa.. d• DeriObo Prh•tdo". IHpUM 1411110a UU. 1dlt'Pll'lll lrl•I 
11.a. 11rc•lo111. PAg.aU. 
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etapa. declarando si procedía 

una determinada fórmula. 

o no el juicio concediendo 

Una v~z que el magistrado redactaba Ja fórmula y era 

acept6da por las partes se procedía~ la litis contestatio, 

tres días después de la misma las partes comparecídn ante 

el juez, iniciándose el procedimiento apud iudicem, el actor 

eolicitaba la condena del demandado para lograrlo. debía 

probar los hechos en que fundaba su acción, por su parte el 

demandado, pedía su absolución, debiendo acreditar los 

hechos en que fundaba su excepción. 

Entro las pruebas que se poctfan ofrecer en la 

controversia tenemos: loe documentos públicos y privados, 

)os testigos que fue la prueba preferida en tiempos 

cld.eicos. en este sistema no opero la regld teatis unus. 

testis nullua. el juramento de las partes. la confesión, el 

dictamen de peritos sobre cuestiones de hecho y de derecho, 

la fama publica. la inspección judicial y las presunciones, 

El juez al apreciar las pru~bas procede con plena 

libertad. sin estar obligado a observar ~ierta jerarquía 

entre el las". (14) posteriormente. ur.a vez que se 

desahogaban las pruebas ofrecidas por laa partes estas 

alegaban oralmente lo que a su derecho convenia. sosteniendo 

cada una su parecer en relación a su pretensión o excepción 
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según el caso. el juez dictaba de viva voz la sentencia y la 

hacia conocer a las partea, también se podía dar el caso de 

que no la dictara. si estimaba que no comprendía en que 

sentido debfa hacerla, entonces el pretor designaba un nuevo 

juez. 

1).- La formula y sus elementos: esta contenía 

varios puntos ha saber: la institutio iudicis o designación 

del juez la demostratio. breve indicación que dio origen al 

litigio, la intentio era de elemento. que contenía la 

pretensión del actor y cuya veracidad dependía el fallo del 

juez, la adiudicatio es la parte de la fonnula en la cual el 

magiotrado autorizaba al juez para que atribuyese derecho a 

las partea. lo que solo era posible a las e.ctuociones 

divisorias. y la condemnat10 que era la parte de la formula 

por medio de la cual el juez recib1a aut..:iriza.ción para 

condanar al demandado. o para absolverlo. 

A dem6s la formula cont~nía otros puntos que se 

llamaban accesorios. que eran la exceptio replicatio 

duplicatio y las praescriptionea estos elementos se aftaden a 

la formula a instancia de las partes, la primera era una 

restricción a la facultad de condenar, otorgada al juez, 

esta deber1a de hacerse a.nles de la condemnatio como 

condición negativa. cuando se acreditaban los hechos en que 

se fundaban la exceptiu en virtud de esto el juez ya no 
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podia condenar, en cuanto las praescriptiones esta se 

aMadian a la fórmula unas en favor del actor y otros en 

favor al demandado. las primeras se referían al alcance del 

efecto novatorio de la litis contestatio en cuanto a las 

segundas que de advertencias previas que eran , por el 

transcurso del tiempo. tales praeacriptiones se 

transformaron en simples excepciones. 

El efecto nova torio ten Ja importantes 

coneocuenciae, en caso de error en la demanda en relación a 

pedir demás o pedir de menos. o cuando el acreedor pedia 

algo que no le correspondía y por endo traía como 

consecuencia perder el juicio . 

En el sistema que ex~minamos aun oubsiste la 

ejecución personal y la esclavitud por deudas pero la 

tendencia que priva en.esta época era la ejecución sobre el 

patrimonio 

utilizaba 

trascurrido 

del ejecutado, así tenemos que el vencedor 

la actio iudicoti en contra del deudor después de 

treinta días que este cumpliera 

voluntariamente el fallo,. 

para 

La ejecución patrimonial se 

iniciaba o través de la miasio in bona, por la cual el actor 

tornaba posesión del patrimonio por orden del pretor, después 

de seguir el procedimiento respectivo se procede a la venta 

del patrimonio en forma integra travéz de la bonorum 

venditiu que traía aparejada la nota de la infamia para el 
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condenado. 

Posteriormente aparece la última fase en el 

sistema romano. el cual hasta nuestros días tiene mucha 

semejanza con nuestro procedimiento actual. 

e).- EL PROCEDIMIENTO EXTRJ\ORDINARIO. 

Este sistema se inicio en el procedimiento 

anterior; en ciertas controversias. como la de alimentos. 

fideicomisos. cobro de honorarios. etc. En el mismo se 

permitió al pretor resolver 

la actualidad sin mandar 

en una sola 

el asunto 

instancia. como en 

al juez. BU 

establecimiento le favoreció al emperador, pues en virtud de 

esto le permitió asumir todas las funciones del estado. toda 

vez que el mismo se convirtió en la cúspide de los 

funcionarios que administraban justic1a. Esta justicia 

imperial. según Floris Mo.rgadant "oo desarrolló 

paralelamente a la que administraba el pretor: era m6s 

costosa que ésta, pero de mayor rapidez y calidad. Así fue 

tomando poco a poco el lugar de la justicia tradicional y en 

la época Diocleciano su victoria era completa, como vemos 

los funcionarios imperiales invP-stiga.ban loE hechos y 

dictaban la resolución sin recurrir a los jueces".(15) 

CUI VDTUl4 fllt.VA llUllllQ. oto.en. ,.,, .. u. 
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caractertst ico de este sistema 

extraordinario. en relación con los dos anteriores era un 

cambio de lo privado a lo público por la burocratización del 

procedimiento, en este periodo de la historia jur:!dica en 

Roma, la antigüa costumbre de los juicios orales comenzó 

ser sustituida por el procedimiento escrito m6e lento y más 

caro. El proceso era dirigido poi- una autoridad que ya no 

tenía que estar ligada a loe deseos de los particulares, 

podía ser aportar pruebas que las partes no habían ofrecido 

y dictar una 

pretensiones 

sentencia sin tener que estar supeditado a las 

el inicio del del actor. Sin embargo. 

procedimiento sigue viniendo de loa particulares, la 

violación a un derecho privado no interesaba a la autoridad 

mientras que la parte ofendida no acudiera a ellos para 

hacer valer su 

válido el pacto 

renunciaba a su 

acción. adem6.s tambión 

entre las partea. por 

facultad de recurrir 

era perfectamente 

lo cual el actor 

a las autoridades 

judiciales en relación con determinados derechos suyos. 

El emplo.zamiento que hasta antes ho.bía sido un 

acto privado se convirtió en un acto público (litis 

denuntiatio> efectuado a petición del actor por funcionarios 

públicos. 

Este procedimiento comenzó a tener similitud con 

el que actualmente tenemos. cuando en tiempos de Justiniano 
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el demandado recibia por intervención de un actuario 

Cexecutor) una copia de la demanda con la orden de 

comparecer a cierta hora. El demandado podia allanarse a lo.s 

pretensiones dol actor, 

libellus contradictiones 

o bien defenderse presentando su 

con sus argumentos. además deb.ía 

otorgar· una fianza como garantía por si intentaba ausentarse 

durante todo el procedimiento. y a falta de ésta podia ser 

encarcelado preventivamente por toda la duración del pleito. 

Todo el proceso tenía au desenvolvimiento ante un 

funcionario que formaba parte de una rigurosa jero.rquía y 

dictaba la sentencia sin que las partes tuviardn que acudir 

ante un iudox. 

La distinción de la fl!lee in iuro y ld fasd ttpud 

iudicem fue eliminada al igual que la f•5rmul.!i que C(l1Jst1tuia 

la unión de ambas. 

La condenatio pod.ia contener la orden de que el 

derrotado debfa entregar el objeto de la controversia. Así 

culminó el desarrollo que habja comenzado con la condena al 

equivalente monetario. pasando por la r:-ondef'il cvn cláusula 

arbitraria. y terminando en la condena por el objeto mismo. 

Asf mismo, en lo que se refiere a los modos de 

ejecución que se dictaron, podemos reier:irnf)s a la ejecución 
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manu militari (en caso de condena por el objeto mismo). La 

distractio bonurum se referia a que en caso de que el deudor 

sea declarado en 

lotes separados 

quiebra. los 

los bienes del 

acreedores podían vender en 

patrimonio del deudor y sus 

crdditos y repartirse entre e1 el producto de la venta. 

En este tercer periodo que apareció dentro del 

sistema romano ee permitió la contrademanda o reconvención. 

También en el mismo se introdujo el no muy confiable sistema 

'de pruebas incompletas, que podían unirse con otras 

insuficientes como es el caso del Juramento. o un solo 

testigo, para formar juntas una prueba int~gra. 

Desapareció el estricto pr1ncipi., de congruencia 

toda vez que permitió que el juez habiendo tenido en cuenta 

los argumentos del demandado. condenara por menos de lo que 

el actor hab1a reclamado. A causa de este abandono del 

principio de congruencia. y por la desaparición del efecto 

novatorio que fue caracteristica de la litis contesta.tío. la 

plue-petitio perdió sus consecuencias funestas dando solo 

algunas ventajas a favor de la parte contrario (una espera 

del doble del plazo comprendido entre la demanda y ~l 

vencimiento del adeudo reclamado). En c~ao de plus-petitio 

tempere y un reembolso del triple de los gastos causados en 

otros casos de plus-petitio. 
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En este tercer sistema de la hietoria procesal 

romana ee tomaron medidas especiales contra la inercia de 

las partee pues se consideraba de interés público que los 

pleitos no se eternizaran. La lex properandum disponía que 

cada instancia caducaría al cabo de tres anos contados a 

partir del inicio del proceso. y no a partir de la última 

actuación procesal. Dicha extinción operaba de oficio. pero 

el actor podía iniciar el mismo proceso. en virtud de esto 

podemos observar que era una extinción de la instancia m6a 

no del derecho de acción de parte del actor. 

II.- ESPARA. 

Juan Moneva y Puyol no acepta que pueda. t.ablar·se 

de un derecho espafiol puro. si no que puede hacerse 

referencia al derecho espaf'iol vigente toda v92 que f'tste se 

integro con elementos aborígenes. coloniales. romanos y 

germánicos. 

Espana estuvo supeditadd hfieta antes del fuero 

fuzgo por distintos derechos que fueron: 

a).- Derecho romano. El régimen romano llego a 

significar el imperio de la ley, contra el cuál lucharon los 

pueblos germánicos. el más numeroso de los cuales fue el 

visigodo que en 414 constituyó en el noroeste de la 
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península su monarquía. posteriormente extendida al resto 

del territorio. reestableciendo la paz alterada. 

b) .- Derecho Cdnónico. Al triunfo del c1·istidniamo 

y con su difusión. se establece y se expande la organización 

eclesiástica. teniendo a los obispos como primera jerarquía, 

después se encontraban los presbíteros, los diáconos. y los 

primeros ministros. en virtud de que los títulos de 

~rzobispo y de primado no se emplearon sino hasta el siglo 

VIII. 

e).- Derecho visigodo. "Lo invasión de los 

bárbaros trajo también a Espana elementos nuevos a su 

legislación que en principio chocó con el romano pero que 

terminó fusionandose con el mismo." (16) 

En el libro segundo titulo primero. Ley 25 del 

tuero tuzgo. empieza enumerando a los juzgadores, duques, 

condes. los designados por el rey para. determinados o.suntos. 

o también los elegidos por las partes. 

El procedimiento se iniciaba a instancia del actor 

con citación del demandado por conducto de un enviado del 

juez, contestada la demanda, por ambas pa..rtes. las mismas 

comparecen para ofrecer pruebas. pero si ést~s eran 
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insuficientes el demandado quedaba libre bajo juram~nto. 

Cabe aclarar que en ésta ley no se mencionan los conjurados 

del derecho germánico. y no se admite el duelo o desafio, 

como tampoco las pruebas vulgares. y solo en 

del título primero del libro sexto se habla 

agua caliente. 

2.1.- LEY DE LAS SIETE PARTIDAS. 

la tercera ley 

de la prueba de 

En su título séptimo de esta ley nos habla de las 

notificaciones, refiriéndose a la forma en que si, deben de 

realizar, así como también a quienes se puede emplazar y a 

quienes no. Por ejemplo, cuando se refiere al emplazamiento 

de una doncella o mujeres que vivP.n en su casa con 

honestidad. las mismas no deberían ser emplazadas 

acudieran personalmente ante el juez, también 

para que 

deben de 

abstenerse loa hijos 

estipula la pena 

de emplazar a sus padrea. también nos 

que merece aquel que emplace sin 

autorización del juez a aquel que le dio la libertad. 

Forma de· la demanda. Además de lo relativo a la 

personalidad del actor. la ley exigía la narración de los 

hechos que la motivaban. y la descripción exacta. de lo que 

solicitaba. mas en cualquiera de estas demandas dice la ley 

de partidas: •·Paro ser hechas derechamente deben de ser 

captadas cinco cosas. 
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La primera el nombre del juez ante quien debe ser 

fecha, la segunda el nombre del que la face, la tercera el 

de aquel contra la quiere facer, la cuarta la cuantía o el 

fecho que demanda, la quinta por que razón la pide."(17) 

Presentada la demanda se debía emplazar al 

demandado para que la contestara, la cita para hacerlo era 

verbal, por eacrito o real. La primera era la que el juez 

realizaba en persona o por medio del escribano. buscando al 

reo en su casa a las horas acostumbradas en que el mismo ae 

hallara en ella y no encontrándolo a petición del actor le 

dejaba cédula instructiva. 

Podía hacerse esta situación por el portero mayor 

del juez acampanado de un testigo. si se diera el caso que 

el demandado radicara fuera de su jurisdiccion. el de loB 

autos podía desplazarse en persona al lugar del domicilio y 

hacerlo por si mismo. o bien podía realizarla por exhorto u 

oficio ante el juez del domicilio. 

La citación no podía hacerse en domingos ni en día 

feriado. en negocios civiles ni de noche sin especial 

habilitación del juez. debidamente justificada ni tampoco 

pod1a hacerse citación verbal en la iglesia sin la orden del 

º'' UOUIH&. 01aa01 tollUO. ºl••M.. pan 11 Hllhrll ''' o.rubo ll•Kluno•. To.o t, 14lhrlal Porru. 
U;.:IH. 
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citación por escrito era 

cuondo el demandado se 

estaba ocupodo por el enemigo. 

la que se realizaba 

ocultaba o el lugar 

o habla algún otro 

impedimento para llegar a él. o bien cuando el demandado era 

un vago y no ten1a un domicilio fijo o cuando era una 

persona incl e1~ta como en los concursos. 

La citación real consiat1a en apoderarse del 

demandado y llevarlo al juzgado. lo cual deb1a hacerse con 

el fallido. que era sospechoso de fuga o no tenia arraigo en 

el pueblo. esta citación constrinia al actor al pago de los 

danos y prejuicios ei no probaba su acción. 

CONTUMACIA. 

Esta podía ser del demandado o del actor, el 

primero era. rebelde cuando no comparec1a habiendo sido 

citado. no contestaba la demanda o las posicionas que le 

articular.J. el actor o bien las contestaba en forma obsc.:ura o 

con evasivas. después de haber sido requ·erido 

categóricamente por el juez. en tal caso todas las 

notificaciones · deber1an hacerse por estrados, pero la 

notificación del auto que abría el juicio a prueba y de la 

sentencia deb1an ser en forma personal. pero si este no se 
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encontrase se podía entender la diligencia con su esposa. 

hijos o criados y a falta de éstos con el vecino más 

próximo. 

El actor también podía ser contumaz cuando 

contestada la demanda se ausentaba o no seguía el juicio en 

cuyo caso a petición del demandado el juez lo requería para 

que la continuara. y no haciéndolo se absolvía al reo de 

instancia y ee condenaba al actor al pago de las 

danos, y no se le volvía a oír en el juicio. si no 

costas y 

probaba 

que estuvo impedido para continuorlo o bien ofrecía una 

fianza para terminarlo hasta el final. 

2.2.- LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL ESPAROL. 

El código de procedimientos civiles espanoJ fue 

promulgado el 13 de mayo de 1855 (mejor conocido como la ley 

de enjuiciamiento espanol. entrando en vigor el primero de 

enero de 1856. Con respecto a las notificaciones el mismo 

las regula en sus artículos 21,22.23 y 24. en la que se 

establece la forma en que se deben de efectuar los 

emplazamientos así como los requisitos que debe de contener 

toda razón de notificación. 

"Articulo 21.- Las notificaciones se practicarán 

leyéndose íntegramente la providencia, y dando en el acto 
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copia de el la.· aunque no la pida. 6 la persona a quien se 

hagan. 

De lo uno y de lo otro deberá hacerse expresión en 

la diligencia. 

Articulo 22.- Las notificaciones se firmarán por 

el Escribano y por la persona á quien se hicieren. 

Si esta no supiere ó no pudiere firmar. lo hará 6 

su ruego un testigo. 

Si no quisiere firmar. ó presentar testigo que le 

haga por ella, firmarán dos testigos requeridos al efoctc 

por el Escribano. 

Articulo 23. Si a la primera diligencia que se 

practíque en su busca. no fuere habida la persona a quien se 

va. a notificar. se hará la notificación por cédula, sin 

necesidad de mandato judicial, en la diligencJa qu~ se 

entienda para hacerlo constar. se expresarán el nombre. 

calidlid y ocupación de la persona a quien se entregue. la 

cédula. firmando aquella el recibo. 

Si no supiere o no quisiere firmar. se observará 

lo que para iguales casos queda ordenado en el articulo 
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precedente. 

Art1culo 24. Las notificaciones que se hicieren en 

forma, aon nulas é incurrirá el Escribano que las autorice 

en una multa de docientos reales. debiendo adem6s responder 

de cuantos perjuicios y gastos que se hayan ocasionado por 

su culpa. 

Sin embargo, ei la persona notificada se hubiere 

manifestado en juicio sabedora de la providencia. la 

notificación surtirá desde entonces sus efectos. como si 

estuviera legítimamente hecha. No por esto quedará relevado 

el Escribano de la responsabilidad establecida en la primera 

parte de este artículo. 

Artículo 231.- SI no fuere conocido el domicilio 

del demandado. ee le emplazará por medio de edictos. que se 

fijarán en loa sitios públicos. é insertar6n en los Diarios 

oficiales del ·pueblo en que se siga el juicio. en los del en 

que hubiere tenido su última residencia, y en la gaceta de 

Madrid: Esto último, cuando las circunstancias de las 

personas y del negocio lo exigieren 6 juicio del juez. 

Sin perjuicio de esto. se practicar6 la diligencia 

de emplazamiento en cualquier lugar en que fuere habido el 

derr.andado. 



37 

Articulo 232.- Transcurrido el termino del 

emplazamiento sin haber comparecido el demandado citado dn 

su persona ó en la de su mujer. hijos o parientes. y acusada 

una rebeld1a. se dará por contestada la demanda, hecha saber 

esta providencia en lú forma misma que el emplazamiento. ae 

s~guirán los autos en rebeldía, haciéndose las 

notificaciones que ocurran Estrados del Juzgado. 

Si la cédula del emplazamiento hubiere sido 

entragada á criados ó vecinos, ó hecho el emplazamiento por 

edictos, se le hará un segundo llamamiento por edictos 

también en la forma prevenida en el articulo antérior. 

senalándose para que comparezca la mitad del término. 

Si transcurriese sin comparecer. se le declarará 

en reb,.ldía notificándose en los Estrados tanto esta 

providencia como laea demas que recayeran''. (18) 

Así tenemos que en el ano de 1881 entra en vigor 

nuevas reformas a la ley de enjuicia.miento civil espartol~ 

siendo como punto medular el capitulo que se refiere a las 

notificaciones. 

1181 llUllMl., •lVlllAO JO~I •ARJA. •i..r d• ••111l11l&•lUla e1v11 ···'"·· d• 1150". eo ... 11ttlh '1 Aplleldl, Jt14r.14 
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SECCION TERCERA. 

'oE LAS NOTIFICACIONES. CITACIONES, EMPLAZAMIENTOS 

Y REQUERIMIENTOS. 

"Articulo 260. Todas las providendas. autos y 

sentencias se notificaran en el mismo d1a de su fecha 6 

publicación y no siendo posible, en el siguiente, a todos 

loa que sean parte en el juicio. 

También se notificarán cuando así se mande a las 

personas á quienes se refiera o puedan parar perjuicio ... 

Articulo 262. Las notificaciones se practicardn 

por el Escribano. secretario, u Oficial de oala autorizado 

para ello. leyendo íntegramente la providencia á la p~rsona 

~ quien se hagan, y dándole en el acto copia literal d~ 

ella. firmada por el actuario, aunque no la pida, expresando 

el negocio al que se refiera. 

De lo uno y de lo otro deberá hacerse expresión en 

la diligencia. 

Artfculo 263.- Las notificaciones se firmarán por 

el actuario y por la persona á quien se hicieren. 
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Si esta no supiére 6 no pudiere firmar. lo hará á 

su ruego un testigo. 

Si no quisiere firmar 6 presentar testigo que lo 

haga por ella en su caso. firmarán dos testigos requeridos 

al efecto por el actuario. 

Estosa testigos no podrán negarse a serlo. bajo la 

multa de cinco á veinticinco pesetas. 

Articulo 266. Cuando sea conocidc' el domici 1 io del 

que deba ser notificado si a la. primera diligencia en busca 

no fuere hallado en su habitación. cualquiera que sea la 

causa y el tiempo de la ausencia, se le hará la notificación 

por cédula, en el mismo acto y sin neceoidad de mandato 

judicial. 

Artículo 267. La cédula para las nntificaciones 

contendrá: 

1.- La expresión de la naturaleza y obje~o del 

pleito o negocio, los nombres y apellidos de los litigantes. 

2.- Copia literal de la p1·ovidencia .;. resolución 

que halla de notificarse. 
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3.- El nombre de la persona a quien deba de 

hac.erse la notificación, con indicación del motivo por el 

que se hace de esta forma. 

4.- Expresión de la hora en que haya sido buscada 

y no hallada en su domicilio dicha persona. La fecha y la 

firma del actuario y notificante. 

Art1culo 268. Dicha cédula será entregada al 

pariente más cercano, familiar o criado, mayor de catorce 

anos, que se hallaré en la habitación del que hubiere de ser 

notificado; y si no ae encontrare nadie en eila. a.l vecino 

m6.s próximo que fuere habido. 

Se acreditara en loa autos la entrega por 

di 1 igencia. en la que se hará constar el nornbr·e, estado y 

ocupación de la persona que reciba la cédula. su relación 

con la que deba de ser notificada y la obligación que 

aquel la tiene, y le hará saber el actuario. de entregar a. 

esta la cédula, as1 que regrese a su domicilio o de darle 

aviso si sabe eu paradero, bajo la multa de cinco a 

veinticinco pesetas. 

Dicha diligencia será firmadd por el actuario y 

por la persona que reciba la cédula y si esta no supiere o 

no quisiere firmar, se hará lo que se previene en el 
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articulo 263. 

Articulo 269. Cuando no conste el domicilio de la 

persona que deba ser notificada o por haber mudado de 

domici 1 io. se ignore 

diligencia y el juez 

fijando la cédula en 

su paradero. sé consignará por 

mandara que se haga la notificación. 

el sitio público de costumbre e 

insertándola en el Diario de Avisos, donde lo hubiere, y si 

no. en el Bolet1n Judicial de la Provincia. 

También podró acordar que se publique la cédula en 

la Gaceta de Madrid cuando lo estime necesario. 

Articulo 272.- La cédula de citaci·'.>n contendr6: 

1.- El Juez ó Tribunal qu~ hubiesen dictado la 

providencia. la fecha de ésta y el negocio en que h.!lya. 

recaido. 

2.- El nombre y apellidos de la perDona a quien s~ 

haga la citacion. 

3.- El obJeto de la citacion y la parte que la 

hubiese solicitado. 

4.- El sitio dia y hora en que deba comparecer el 
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citado. 

parará el 

5.- La prevención 

perjuicio á que 

de que si no compareciere. le 

hubiere lugar en derecho: 

terminando con la fecha y la firma del actuario. 

Cuando debe de ser obligatoria la comparecencia, 

se le hard esta prevención; y si por no haber comparecido 

fuere necesario segunda citacion, se le prevendr6 en ella 

que si no comparece ni alega causa justa que 

eerá procesado por el delito de desobediencia 

Autoridad. 

Articulo 274.- La cédula de 

contendrá los requisitos l ", 2", 3" y 5" del 

expresdndose además en élla el término dentro 

se lo impida, 

grave a la 

emplazamiento 

articulo 272. 

del cual deba 

comparecer el emplazado, y el Juzgado 6 Tribunal ante quien 

haya de verificarlo. 

Artículo 275. Los 

notificando al requerido en 

requerimientos se harán 

la forma prevenida, la. 

providencia 

di 1 igencia 

ordenado. 

en.que se mande, expresando el actuario en la 

haberle hecho el requerimiento en aquél la 
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Artlclllo 276.- En las notificaciones. citaciones y 

emplazamientos no se admitirá 

del interesado, á no ser 

providencia. 

ni consignará respuesta alguna 

que se hubiere mandado en la 

En los requerimientos se admitirá la respuesta que 

diere el requerido. consignándola suscintamente en la 

di 1 igencia. 

l\rtículo 279. Serán nulas las notificaciones. 

citaciones y emplazamientos que no se practiquen con arreglo 

a lo dispuesto en esta eección. 

Sin embargo 

emplazada. se hubiere 

cuando la pere-ona notificada. citada ·:> 

dado por enterada en el juicio, 

surtirá desde entonces la diligencia todos sus efectos. corno 

si se hubiese hecho con arreglo a las di~posiciones de la 

ley. 

No por esto quedara relevado 

corrección disciplinaria establecida 

siguiente. 

el 

en 

Artículo 280.- El auxiliar ó 

actuarlo de la. 

el arUculo 

subalterno que 

incurriere en morosidad en el desempeno de lds funciones que 

por esta sección le corresponden. 6 faltare á alguna de las 
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tonnal idades en la misma establecidas. serd corregido 

disciplinariamente por el Juez 6 Tribunal de quien dependa 

con una mu
0

lta de veinticinco a cincuento. pesetas. 

Sera adem6.s responsable de cuantos perjuicios y 

gastos se hayan ocasionado por su culpa. 

SECCION CUARTA. 

Artículo 281. En toda clase de juicios e 

instancias cUando eea declarado ó se con~t.ituy~ en rebeld1a 

un litigante. no compareciendo en el juicio después de 

citado en forma. no se ·volver6. á practicar diligencia alguna 

en su busca. 

Todas las providencias que de alli en adelante 

recaigan en el pleito. y cuantos emplazamientos y citaciones 

deban hacérsela. ae notificaran y ejecutarán en los estrados 

del juzgado o tribunal. salvo en los casos de que otra cosa 

se prevenga. 

Articulo 282.- Las notificaciones. citaciones y 

emplazamientos de que habla el articulo anterior, se 

ve~ificarán leyendo las providencias que deban notificarse. 

6 en que se haya mandado haC'er la ci tacion, en la 

audiencia pública del Juez ó T:-ibunal que las hubiere 

TESIS CON 
FALLA DE ORICLM 
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dfcta.do. y a precencia de dos testigos. los cualea firmarán 

la .diligencia que para hacerlo constar se extenderá en los 

autos, autorizada por el actuario. 

1u~t!culo 283.- Los autos y sentencias que se 

notifiquen en estrados 

emplazamientos que se 

además por edictos. que 

y las cédulas de las citaciones y 

hagan en los mismos, se publicarán 

deberán fijarse en la puerta del 

local donde celebren sus audiencias los jueces o tribunales. 

acreditándolo también por diligencia. 

La parte dispositiva de las senter1ciae:: definitivas 

se insertarán además en los periódicos oficiales. en los 

casos y en la forma que determina la ley. En este caso se 

unirá d. loa auton un ejompl.::i.r del pct"iódico en que se hayo 

hecho la publicación. "(19) 

III .-MEXICO. 

El maestro Esquive! Obregón nos dice que EapaHa, 

durante tres siglos quiso 

México. heredada de Roma. 

imponer su legislación jurídica a 

Se encontró con una tradición 

indígena de bastantes siglos. muy diferente la suya. 

aunque con la ley de Indias inspirada en fines religiosos 

logró un posjble acercamiento. pero no por completó de 
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someter al indio a la legislación espa~ola. 

·3.1.- ADMINISTRACION DE JUSTICIA CIVIL AZTECA. 

El maestro Esquivel 

palabra justicia en 

Obregón. nos explica 

el idioma azteca 

que Ja 

era 

"tlamelahuacachimaliztli. procedente de tlamelahua, ir 

derecho a alguna parte. de donde aquel vocablo significaba 

enderezar lo torcido". 

Cada ley ten1a su caso. pero en el juzgador su 

criterio estaba influido por las costtunbres y el ambiente 

social. 

La administración de Justicia cstabn integrada en 

primer plano por el rey seguido del cihuacoatl, (gemelo). era 

una especie de doble del rey. sus funciones eran la 

administración de juaticid y las sentencias las cuales no 

admit1an apelación ni ante el mismo rey. 

El procedimiento civil se iniciaba con una demanda 

tetlaitluniliztli, de la que procedJa la cita. librada por 

el tectli y notificada por el tequitlatoqui. 

El juicio se caracteriza por ser oral entre las 

pruebas principales, eran la de los testigos y la confesión 
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era decisiva. 

El maestro Esquivel Obregón califica los 

procedimientos de r6pidos y carentes de tecnicismos, con 

defensa limitada. grande el arbitrio judicial y cruel!simas 

las penas; como ejemplo: En una controversia mercantil los 

doce jueces que f onnaban el tribunal. los cuales se 

encontraban en el mercado decidían sumariamente sobre las 

diferencias que ae presentaran entro los comerciantes. y al 

que fuera culpable se le impon:ía la muerte, lo. cual se 

ejecutaba en el acto. 

3.2.- LEY DE INDIAS. 

En el afio de 1608 se formo una comisión cuyo 

trabajo era el de recopilar 

dictadas para gobernar las 

abundante que León Pinelo solo 

las cédulas y disposiciones 

Indias. El materi,\l era. tan 

logró examinar m6s de 400000. 

También formaron dicha comisión los consejercs Fernando de 

Villagómez, Rodrigo de Aguilar. todos ellos solo lograron 

formar el prjmer volumen. 

En 1660 más tarde se formo una nueve cvmisión para 

seguir el trabajo de sus antecesores con respecto a la 

recopilaclón de lds leyes do Indias. 
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En 1680 se terminó el trabajo de recopilación bajo 

el reinado de Carlos II. quien le dio fuerza a la ley por 

cédula de 18 de marzo de 1680. El consejo de Indias encontró 

en ellas defectos y errores que era preciso corregir. y fue 

así que en el reinado de Cdrlos III se promulgó la reforma 

de las mismas en el ano de 1776 del 9 de mayo y 1780 del 7 

de septiembre. 

La recopilación de Indias es la colección máa 

grande de todas las formadas por autoridad real. En nueve 

libros y ciento dieciocho títulos contiene 6647 leyes. 

Pasaremos a.hora a referirnos al libro II. el cual 

contiene en sus 34 títulos la completa 

la forma 

organización 

de la ley o.dministro.tiva y judicial. 

(cédulas) hasta la creación 

del poder absoluto, que ,se 

desde 

de esas entidades representantes 

llaman visitadores. los cuales 

causaron mucho mal a las colonias. 

Respecto al procedimiento judicial es tan 

insertados en los últimos títulos del libro V. Define en los 

mismos la competencia de los tribunales y manera de resolver 

los pleitos; ae fija la norma de los juicios según su 

cuantía. se establece y se reglamenta el recurso de 

suplicación, se fijan las bases para la ejecución de lae 

sentencias y se reglamentan los juicios de responsabilidad o 
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residencia de los empleados o funcionarios. 

3.3.- LEGISLACION MEXICANA. 

Aun y cuando con la Independencia de México se 

procuró. que su derecho procesal ya no siguiera supeditado o 

establecido conforme a la legislación espanola. pero no fue 

asL 

La ley del 23 de mayo de 1837, estableció que el 

procedimiento se rigiera confonne a dicha legislación en 

tanto no estuviese en contra de las instituciones del pais. 

El 4 de moyo 

procedimientos, expedida 

cual habia tomado de la 

su ley procesal, dicha 

propiamente. 

promulgado 

El primero 

en el afio de 

la ley espanola de 1855. 

de 1857 se expidjó la le}' de 

por el presidente Commonfor, la 

legislación espanola gran porte de 

ley no constituia un código 

que tuvo ese caracter fue el 

1872. el cual tomaba gran parte de 

En 1884 se formó un código de procedimie11tos 

civiles, su exposición de motivos aunque se tienen noticias 

de que existió. no se ha llegado a localizar. 

Posteriormente el 12 de abril de 1932 se real1zó 
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un nuevo proyecto del código de procedimientos civiles y se 

puao a la aprobación del seftor presidente de la República. 

quien ordenó que se pasara. a la comisión jur:ídica del Poder 

Ejecutivo Federal. la cual en sesión ordinaria de f~cha 12 

de julio de 1932 lo rechazó, en virtud de que no 

representaba una transformación del sistema procesal del 

código de 1664. 

En cuanto a loa códigos de procedimientos civiles 

en materia federal. el primero en aparecer fue el del 6 de 

octubre de 1697, sustituido por el código del 26 de 

diciembre de 1906, el cual fue derogado por el código del 3 

de diciembre de 1942 el cual rige actualmente. 

En el o.No de 1948 se realizó un curso colectivo 

acerca del anteproyecto del código de p1·ocedimientos civi lee 

que no llego a promulgarse. aunque era superior al que hasta 

hoy nos rige. 

Con respecto a las diversas reformas que ha 

sufrido nuestro Código de Procedimientos Civjles para el 

Distrito Federal. al efecto tenemos que el 31 de dici~mbrc 

de 1974 hubo reformas en relación al capítulo tercero título 

quinto y los art1culos 205. 206, 207, 206, 209, 210. 211. 

212. 213. 214, 215, 216, 217. 544 fracción II. 675. 904 a) 

de la fracción 111. 933 fracción 11. 939. y se derogan los 
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artículos 218 y 219. 

En relación a estas reformas las mismas se 

refieren a la materia familiar, pero cabe hacer mención al 

artículo 544 que d;ce: 

Quedan exceptuados de embargo. 

II.- El lecho cotidiano. los vestidoe y los 

muebles de uso ordinario del deudor, de su cónyuge o de sus 

hijos no siendo de lujo, a juicio del juez. 

Posteriormente el 27 de diciembre de 1983 hubo 

reformas al Código de Procedimientos Civiles en relación a 

sus art1culos 65, 66, 136, 152, 156, 172. 179, 189, 633 y 

637 del Código de Procedimientos Civiles par~ el Distrito 

Federal. y se deroga el art1culo 719 del pt'opio ordenomiento 

legal. 

En relación a los articulas antarivres. las refonnas 

que se hicieron no fueron con respecto a lo materia de 

arrendamiento. sino .a la manera de promover ante una 

oficialía de partes para que se 

requisitos que debe contener 

designara. el juzgado y los 

el escri'to, así mismo se 

refieren la recusación y al termino que tendrán los 

secretarios para dar cuenta can loe escritos presentados. 
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El 8 de enero de 1985 hubo reformas al Código de 

Procedimientos Civiles. hubo un decreto a la materia del 

arrendamiento irunobiliario# en relación al número de 

juzgados que habr6 dB acuerdo a las necesidades, as1 como 

con que personal contaran y cuantos conciliadores habrá y 

que atribuciones tendrdn los mismos. 

El 7 de febrero de 1985 so adicionó al Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal el titulo 

décimo cuarto bis. que ae refiere a laa controversias en 

materia de arrendamiento de tincas urbanas destinadas a la 

habitación. 



53 

CAPITULO SEGUNDO 

CONCEPTO DE NOTIFICACIONES Y CONTUMACIA. 

I.- NOTIFICACION. 

II.- EMPLAZAMIENTO. 

III.- CITACION. 

IV.- REQUERIMIENTO. 

V.- CONTUMACIA. 
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Con respecto a lo referente que trataremos en este 

cap1tulo. nos avocaremos a ver diversos conceptos que nos 

proporcionan algunos autores con respecto a lo que es la 

notificación como género siendo éste el más importante. 

desprendiéndose del mismo algunas especies como son el 

emplazamiento, requerimiento y la citación. También haremos 

alusión a algunos conceptos de lo que es la contumacia o 

rebeldía por vincularse con los anteriores. toda vez que van 

íntimamente ligados con la elaboración del presente trabajo, 

I.- NOTIFICACION. 

El maestro Carlos Cortés Figueroa nos dice "Se 

entiende por notificación en sentido lato. el acto del 

órgano jurisdiccional por virtud del cual se hace saber a 

las partes, o a terceros una determinación en el proceso. 

Con base en tal noción. deben ser distinguidas las 

notificaciones en estricto sentido como a los 

emplazamientos .. citaciones y requerimientos", (20) de los 

cuáles haremos referencia posteriormente. 

Así también el mismo autor nos dice que debe 

entenderse por notificación en estrictu sensu, 11 El acto por 

virtud del cual se hace saber a las partes un acuerdo o 

UOI CORTA rUUIROl C&RLOll, w111tro11.MC:C:llllll • I• teorf• IJ .. lrtl d•I proc:uo' C'r4uu 141lor _. Dl•trUnU4i.r. ,,,,,au. 
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resolución dictados en el proceso en que interviene."(2ll 

El maestro Rafael Pérez Palma nos dice que para el 

la notificación "es el acto por el cual se hace saber a las 

partea como en forma legal una resolución judicial."(22) 

El distinguido procesalista espafiol Rafael de Pina 

nos expone el siguiente concepto de notificación. "Ea el 

acto mediante e 1 cual. con las formal ido.des lega les 

establecidas. se hace saber una resolución judicial o 

administrativa la persona a la que ae reconoce como 

intereso.do en su conocimiento o se le requiere para que 

cumpla un acto procesal."(23) 

Al concepto que antecede el maestro 

Arellano García le formula algunas observaciones: 

Car loa 

al.- "No se trata de un acto puro y simple. Se 

trata de un acto jurídico procesal. Es acto Jurídico en 

atención a que entrana la voluntad de hacer saber algo al 

destinatario de la notificación con la lntención, de que esa 

notificación produzca consecuencias jurídicas. Aden1t1¿;, es 

acto jurídico procesal. en cuanto a que se desarrolla dentro 

ciu 1e.. •. r•o.nt. 

UU Pllllt PJ.LlO llJ.PJ.llL. ·0u11 h D•netut froceul Clvll". c•rilt1111 ldltor r 41atrtz.111dcor. P•1t.Uf, 
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del proceso. 

b).- No siempre la notificación se sujeta a las 

necesarias formalidades legales y sin embargo no deja de ser 

una notificación. Por tanto diferentes que debe sujetarse a 

las formalidades legales a que se haga conforme a las 

mismas. Una notificación sin las formalidades legales es una 

notificación irregular. pero al fin y al cabo es una 

notificación, misma que puede convalidaree si no se le 

impugna. 

c) .- Las notificaciones a terceros no les 

interesan normalmente a ellos. 

dl.- En una notificación no solo se hace saber una 

resolución Judicial, también ee hace saber algún otro dato 

como sucede con el emplazamiento en se hace saber el 

contenido de la demanda al ~eo. 

e).- El requerimiento es un acto procesal que se 

notifica, pero no ea la notificación misma."(24) 

De los conceptos dados cQn anterioridad. con 

respecto a lo que para algunos autores es la notificación. 

estamos de acuerdo con los mismos. en relación a que en 
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términos generales la notificación viene a ser el acto 

jur1dico de la autoridad, por medio del cual se le hace 

saber a las partes o algún tercero que tenga relación con el 

juicio, una decisión promulgada dentro del proceso en que se 

esta actuando. 

En atención a las observaciones que realiza el 

maestro Carlos Arrellano Garc::Ca, con respecto al concepto de 

notificación, dado por el licenciado Rafael de Pina. 

pasaremos a analizarlos. 

al.- Es cierto que la notiflcacion nci es un acto 

puro y simple, toda vez que se estú r6alizando por una 

autoridad judicial y trae consecuencias jur::Cdicas para el 

interesado. 

b).- Ea cierto que las notificaciones no siempre 

se sujetan a las formalidades legales, marcadas por ld ley y 

no por eso dejan de perder su esencic. toda vez que al 

t:rnitirse la resolución correspondiente del órgano 

jurisdiccional y hacerla saber a la parte interesada, se 

están dando los supuestos de la notificación, en todu caso 

si la misma n•) se real izara conforme a lo e:= tablecido por la 

ley, est.a sen\ irregular. surtiendo todos sus efectos sino 

se le impugna en el momento procesal oportuno. puede darse 

el caso de qu~ aun s1endo irregular. el demandado se haya 
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hecho sabedor al juicio en ese instante le da vida y produce 

todas sus consecuencias jur1dicas. y al efecto tenemos la 

siguiente tesis no. 229 de lo jurisprudencia de la Supremo 

Corte de Justicia. 

Tésia 229.- Notificaciones Irregulares. Si la 

persona notificada independientemente, se manifestaré en 

juiciq sabedora de la providencia la notificación surtirá 

desde entonces sus efectos, como si estuviera legalmente 

hecha. 

e).- Es cierto que las notificaciones a terceros 

no les interesa normalmente a ellos, a menos que tengan un 

interés dentro del juicio, sino se da este caso normalmente 

son llamados dentro del proceso para que con su testimonio o 

informe (testigos y/o peritos}, puedan ayudar al juzgador 

para que de un hecho presumible se pueda llegar al 

esclarecimiento de la verdad. 

d) .- Es cierto que por medio de la notificación no 

solamente se hace saber una resolución judicial. pero 

precisamente de su concepto general se derivan sus especies 

por medio de las cuales se har~ saber. algún otro dato. 

e).- En relación con el requerimiento. es cierto 

que no es lú notificación misma aunque se este realizando un 
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acto procesal toda vez. que como lo apuntamos en el inciso 

anterior. proviene del concepto general como especie del 

mismo. 

II.- EMPLAZAMIENTO. 

El maestro Cipriano Gómez Lara nos define el 

emplazamiento como: " El acto formal en virtud del cual se 

hace saber al demandado la existencia de la demanda. 

entablada en su contra por el actor y la resolució~ del juez 

que al admitirla, establece un término o plazo. dentro del 

cuol el reo_ debe comparecer a contestar. el 1 ibelo 

correspondiente ". {25) 

Para ol 

emplazamiento es 

dirigido. no para 

determinado. sino 

licenciado Aguílera de 

el llamamiento que se 

la asistencia de un 

para que dentro del 

Faz R1ves. ·• El 

hace a qui en va 

acto concreto y 

plazo sef'ialado 

comparezca en juicio ante el tribunal, p~ra el cual se le 

emplaza, a usar de su derecho. so pena de sufrir el 

prejuicio a que hubiere lugar ." C26) 

El maestro Rafael Pérez Palma, nos dice respecto 

al emplazamiento. " Es el llamamiento que se hace a una 

1:"1 llOl'llt Llll CXPUUO. •T•11ru ll11u11 d•I Procuu•. ldltori.I Pllrrh. ,.,.2n. 
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persona f1sica o moral para que comparezca ante un trlbunal 

a contestar uno demanda so pena de sufrir en su perjuic10 

lo.e consecuenclas de su omisión." ( 27) 

De los conceptos dados con anterioridad, ha 

quedado claramente definido lo que es el emplazamiento. como 

una especie de la notificación en relación a que el m1smo, 

es un llamado que hace la autoridad judicial. a la persona 

interesada, para que conteste la demanda entablada en su 

contra. oponga sus excepciones o se allane a la misma. y en 

caso de no hacerlo sufrirá en su perjuicio las consecuencias 

lego.les o. que ho.ya lugar. 

El articulo 259 del código de procedimientos 

civiles nos establece los efectos del emplazamiento: 

!.- Prevenir el juicio a favor del Juez que lo 

ho.ce. 

II.- Sujetar ol emplazado a seguir el juicio ante 

el juez que lo e.l tiempo de Id emplazó. siendo competente 

después deje de serlo con citación. aunque 

demandado, porque éste cambie de domicilio 

relar.:ión al 

o por otro 

motivo. 

III.- Obligar al demandado a contestar o.nte el 

U71 PJllZ PU.Wl lllrUL. ob •IL ,.,,1u. 
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juez que lo emplazo. salvo siempre el derecho de provoca~ la 

incompetencia. 

IV.- Producir todas las consecuencias de la 

interpelación judicial si por otros medios no se hubiere 

constituido ya en mora el obligado. 

v.- Originar el interés legal en las obligaciones 

pecuniarias sin causa de réditos. 

III. - CITACION. 

El maestro Cipriano Gómez Lara nos dice que la 

citación: "Es el último medio de comunicación que pueden 

dirigir las autoridades judiciales a los particulares y 

consiste precisamente. 

destinatario de tal 

en un 

medio 

llamamiento que se hace al 

de comunicacion para que 

comparezca o acuda a la práctica 

judicial fijándose por regla general. 

de alguna diligencia 

para tal efecto dia y · 

hora precisos. en algunas ocasiones pensamos que pueden 

coincidir la citación y el requerimiento. y quizás valdría 

la pena hablar de apercibimiento. qllo no eE:i sino la 

advertencia de que el destinatario será sancionado. si no 

cumple con lo que se le ha requerido, pero por otra parte el 

apercibimiento ya no es en ai un medio de comunicación 
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procesal. sino una corrección disciplinario.. "(28) 

El licenciado Carlos Cortes Figueroa expone que 

" Las citaciones son los actos procesales del juzgador por 

virtud de las cuales. constrine a una persona para que 

comparezca ante aquel con motivo de una diligencia.'' C 29) 

El maestro Luis Torree D1az considera que la 

citación " Ea el llamamiento que el juez hace a un sujeto 

procesal, para que cierto dja y hora concurra a la 

pr6ctica de un acto procesal." (30 l 

De los conceptos dados con anterioridad se deduce 

que la citación ea la solicitud que realiza el juez. a 

determinada persona o a terceree para que acudan el d1a y 

hora que senale a efecto de que se lleve a cabo una 

diligencia. como ejemplo de lo anterior tenemos a 1 actor o 

demandado cuando se le cita. para que comparezca al juzgado 

el día y hora que para el efecto senale su senorfa. para 

absolver las posiciones que se les articularán, o cuando se 

solicita a loe terceros para que ocurran ante el juez para 

absolver el interrogatorio correspondiente. también se puede 

citar a los peritos para la aceptación de su cargo. 

ua1 OOtll:Z 1.UA CIPtUUO. o.alt, •••• an. 
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IV.- REQUERIMIENTO. 

Para el maestro Cipriano Gómez Lara nos dice que 

el requerimiento " Es un medio de comunicar;ión procesal. una 

notificación especia.! que debe ser h~cha personalmente, el 

requerimiento implica unai orden del tribunal para que la 

persona o entidad requeridas hagan algo. dejen de hacerlo o 

entreguen alguno coso."(31) 

El maestro Eduardo Pdllarea hace su aportación con 

respecto a lo que es el requerimiento y nos dice, "Que es la 

intimidación~ aviso o noticia que se da a una parsona por 

orden del juez para que cumpla determinada prestación o se 

abstenga de llevar a cubo determinado acto. El requerimiento 

lo ordena el juez. pero lo lleva a cabo el notificador y 

puede referirse tanto a Jas partes como d terceros. En 

ocasiones no lleva aparejada sanción alguna y en otras se 

agrega a la intimidación, Ja prevención de que lo ordenado 

por el juez se hará acosta de la persona requerida. o que en 

caso de que esta no obedezca le para:riS. perjuicios. "(32) 

El 1 icenciado Agui lera de Paz y Rives nos dice que 

el requerimiento "Es el acto de ~monestar o intimar en 

virtud de resolucion judicial o mandato a una persona sea o 

1331 PALLlllH aou.11100. •D1colour10 d• O.no~o Pr::onul c1v11•. D•clM OctaY• S.Siell• lHI. •d1tor111 Porr11. 
Ptg.71t, 
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no litigante para que haga o se abstenga de hacer alguna 

cosa."(33) 

De lo anterior podemos deducir que el 

requerimiento es la orden dictada por el juez corno 

consecuencia de una resolución judicial, por medio de la 

cual ae le solicita a determinada persona para que haga 

determinada acción entregue dl9una cosa, o se abstenga de 

realizar determinado acto. esta especie de notificación la 

podemoB entender mediante el siguiente ejemplo: 

Cuando se promueve un juicio especial de desahucio 

en el auto que da entrada a la demanda se acuerda que en el 

momento del emplazamiento, se le requi~ra al demandado para 

que acredite estar al corriente en el pago de sus pensiones 

rentisticas, y no haciéndolo se le embarguen bienes 

suficientes que basten a garantizar el pago de la deuda. en 

el caso de que el demandado quede como depositario de dichos 

bienes. y ol actor quiera cambiarlo. el juez lo requerirá 

para que entregue los bienes muebles. que estén bajo su 

custodid al nuevo depositario. con el apercibimiento 

correspondiente. 

Ull IUIHO llllUl IUlllRTO, op,111\, ,.g.US. 
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V . - COllTIJMACU .. 

"En aJ derecho procesal la situación del demanda.do 

imputado o proceeddo que no comparece en la vista de los 

juicios o no se apersona en los asuntos a requerimiento del 

juez. 

el juez 

después 

En Espana la declaración de rebeldJa, que efectúa 

competente 

de haber 

para 

hecho 

conocer el proceso, se realiza 

las oportunas notificaciones. El 

requerido pued.=: examinarse de ésta apersonándose. a1Jn~ue se 

niegue a contestar a la dem~nda. Su au~enr.id no constituye 

obstáculo para la continuación del pyoccs . .,, creando el 

ordenamiento espaílol la ficción de que se le comunican l~s 

resoluciones en estrados. A instancia d~l ac~or en unce 

procesos. y automáticamente en otros, se da por conterstdda 

la demanda. La se'1tencia en rebeldia 1:.is fJrme y ejecutable. 

pero sujeta a condición resolutoria por el tiempo on que el 

condenado tiene derecho a ser o:ído."(34J 

La rebeldía es la situación JU~ídica en que se 

encuentra el que no acude al llama.do judicial. sea por 

ignorancia de este llamamiento o po:t· voluntaria 

desobediencia. y cuya consecuencia es la continuación del 

juicio en ausencia de la parte rebelde, y no obstante la 

U41 fllll lllCICLOPIOU UROUlll. To.o Oattvo. Ullnrhl l"hHtl 1.A. CorH¡• lU-277 hrnh••· 
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misma. 11 (35) 

En virtud de los conceptos dados con anterioridad 

con respecto a lo que ee la rebeld1a o contumasia. podemos 

deducir que la misma no es si no. la omisión de una persona 

en dar contestación a una demanda entablada en su contra 

deapuéa de haber sido emplazado en forma. también se puede 

decir que la rebeld1a es cuando determinada persona omite 

realizar algún acto que el órgano jurisdiccional le ha 

solicitado. como puede ser cuando _se le da vista con alguna 

petición de alguna de las partes. o bien cuando se le 

concede algún termino para exhibir determinado documento o 

simplemente para ofrecer pruebas en un juicio. 

(Sii) 11r.1ci..op1orl us1v1as&L IUlllTHOA cu"•.&. hrop•o ~rluu 1tis. h1tor111 1•11~••· 1111111.rllll. &llrcslou. 
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CAPITULO TERCERO 

DIVERSAS FORMAS DE REALIZAR LAS NOTIFICACIONES 

I.- PERSONALMENTE. 

II.- POR CEDULA. 

III.- POR BOLETIN JUDICIAL. 

IV.- POR EDICTO. 

V.- POR CORREO O TELEGRl\MA. 
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Antes de entrar en materia es preciso hacer 

alusión a que la forma en que se lleva a cabo la 

notificación ea de suma importancia, toda vez que si la 

misma no se hic'f.13ra conforme a derecho. o tuviese vicios 

traer1a como consecuencia perjuicios a la persona que ae le 

debe realizar, y se ea tarta afectando una ga.rant1a 

individuo!, como lo previenen los articules 14 y 16 

constitucional de nuestra máxima ley. 

Articulo 14.- A ninguna ley se le dará efecto 

retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad 

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante 

juicio seguido ante loe tribunales previamente establecidos, 

en el que se cumplan la.a formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 

anterioridad al hecho. 

En loa Juicios del orden criminal queda prohibido 

imponer, por simple analogia y aun por mayoria de razón. 

pena alguna que en este decretaba por una ley exactamente 

aplicable al delito de que se trata. 

En loa juicios del orden civil. la sentencia 

definitiva deberá ser conforme a la letra. o la 
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interpretación jurídica de la ley y a falta de esta se 

fundara en los principios fundamentales de la ley. 

~rticulo 16.- Nadie puede ser molestado en su 

persona. familia. domicilio, papeles o posesiones, aino en 

virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que 

funde o motive la cauaa legal del procedimiento. 

En relación al articulo 14 constitucional, el cual 

ya ha quedado asentado ea claro y preciso, que si la primera 

notificación con la cual ae emplaza al dom~ndodo para que 

comparezca ante la autoridad competente a deducir ~us 

derechos. no se realiza conforme a derecho, se estaria 

dejando en estado de indefensión al reo y en consecuencia se 

ostaria violando su garant1a individual. 

Con 

notificación 

respecto 

debe 

al articulo 16 

realizarse por 

constitucional. la 

los tribunales 

correspondientes, para que pueda tener validez y en 

consecuencia surta sus efectos legales al requerir al 

demandado para que haga deJe de hacer algo o entr~gue alguna 

cosa. 

I.- PERSONALMENTE. 

Como primer punto debemos analizar, que se 



entiende por notificación personal. la misma puede ser 

.Personal en razón del individuo que la realizd. sea el 

notificador directamente. o por que se entienda la 

diligencia con la persona que se va a emplazar. en el primer 

caso ai el actuario sea persona en forma fisica. ante el 

demandado para hacer de su conocimiento que tiene una 

demanda entablada en su contra. en el segundo supuesto se 

entiende que es personal. porque la esta recibiendo en 

propia mano el interesado y se esta haciendo dit·ectamente 

sabedor al juicio, con respecto a la duda que se presenta en 

relación a que cual de loe supuestos se entiende por 

notificación peraonal, nuestro código de procedimientos 

civiles para el Distrito Federal en au articulo 116 nos 

dice: 

La primera notificación se hará personalmente al 

interesado a su representante o procurador. en la casa 

designada; y no encontrándolo el notificador le dejara 

cédula, en que le hará constar la fecha y hora en que la 

entregue, el nombre y el apellido del promovente. el juez o 

tribunal que mande practicar la diligencia. la determínación 

que se manda notificar, y el nombre y apellido de la persona 

a quien se entregue. 

De lo anterior podemos deducir que el aludido 

articulo no hace referencia, a que la notificación debe ser 
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entregada en propia mano al interesado. sino a que falta de 

este podrá. dársela a eu procurador o representante siempre 

y cuando se aerciorc de que es el domiciiio del buscado. 

A mayor abundamiento el articulo 117 del código 

invocado anteriormente nos dice 

Si se tratara del emplazamiento y no se encontrare 

se le hará una notificación por cádula. 

La cédula en los casos de este articulo y del 

entregara a loe parientes. empleados o 

domésticos del interesado o a cualquier otra persona que 

viva en el domicilio seftalado después del que el notificador 

se haya cerciorado de que ahi lo tiene la persona que debe 

ser notificada; se expondrán en todo caso los medios por loa 

cuales el notificador se haya cerciorado de que ~h1 tiene su 

domicilio la persona buscada. 

Además de la cédula, se entregord a l~ p~rsona con 

quien se entienda la diligencia, copia simple de la demanda 

debidamente cotejada y sellada, mas. en su caso. copia 

simple de los documentos que el actor haya exhjbido con su 

libelo inicial. 

Asj en virtud de lo anterior la notificación 
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personal es una abstracción, toda vez que la misma se puede 

entender con cualquier persona. siempre y cuando viva en el 

domicilio del demandado. 

II.- POR CEDULA. 

Esta manera de notificar en realidad. se refiere 

al medio de comunicación que debe contener ciertas 

tonnalidades como son nombre del actor. tribunal ante el que 

se promueve, domicilio del demandado. las prestaciones que 

se reclaman y el acuerdo literal que dio entrada a la 

demanda. o la resolución Judicial que se pretende 

comunicar, asentando en la misma el día y hora en que se 

realiza, nombre de la persona a la que se le deja y en el 

amberao de la misma. la razón del actuario o en hoja 

separada. 

Al efecto el licenciado Rafael Pérez Palma nos 

dice que la cédula .. Ea el pedazo de papel o pergamino en el 

que se ha de escribir alguna cosa.En la practica y como lo 

expone el maestro Cipriano Gómez Lar a la cédula es un 

documento que contiene la transcripción 1 itera! de la 

resolución judicial que debe ser notificada, que con ciertos 

datos de identificación del asunto de que se trata. se 

entrega al destinatario de la comunicación a través de otras 
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personas. por encontrase ausente de su domicilio."(36) 

III.- POR BOLETIN JUDICIAL. 

Con respecto a esto forma de notificar el boletín 

judicial. es una gaceta del Tribunal Superior de Justicia 

que comunica por medio de listas los acuerdos que dicta la 

autoridad correspondiente en relación a los escritos que 

remiten las partes; la forma do checar el boletín es 

revisando los rubros que o.parecen an el listado los cua'les 

contienen nombre del actor y del demandado, as1 com~ el 

juicio que se sigue y número de expedient.e correspondiente. 

al efecto también se puede dar el caso de que las 

notificaciones que deban de ser pérsonales o que stt tengan 

que realizar por cédula. 

boletín judicial. cuando 

se llev&rán a cabo por 

asl Jo decida la 

medio del 

autoridad 

correspondiente, al efecto pasdremos a analizar algunas d~ 

las situaciones. en que también se puede realizar la 

notificacíón por medio del boletín. 

IV.- POR EDICTO. 

Procede 

siguientes casos: 

la notificación 

Ull TIJllllll DJlZ LUfll, ob.cll. l'•o.~&1. 

por edictos en los 



Al efecto el 

74 

articulo 122 del Código de 

Procedimientos Civlles al respecto nos dice 

I.- Cuando se trate de personas inciertas; 

II .- Cuando 

ignore. previo informe 

caso normal el juicio 

solemnidades a que se 

Código. 

se trate de personas cuyo domicilio se 

de la Polic1a preventiva; en este 

deberá seguirse con los trdmites y 

refiere el titulo noveno de este 

En los casos de las dos fracciorwB que preceden. 

los edictoa se publicaran por tres veces, de tres en tres 

d1as. en el bolet1n judicial y en el periódico lo~dl que 

indique el juez, haciéndose sabGr 

citado dentro de un ténnino que no 

ni excederd de 60 d1as: y 

que dehe presentarse el 

será interior a 15 dtas 

III.- Cuando se trate inmatricular un inmueble en 

el Registro Público de la Propiedad, conforme al articulo 

3047 del Código Civil del Distrito Federal en.materi~ común 

y para toda la República en materia federal. para citar a 

las personas que puedan considerarse perjudicadas. 

El edicto se publicará por una sola vez en el 

Diario Oficial de la Federación: en el boletín judicial. en 
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la gaceta of1c1al 

sección bolet1n 

mayor circulación. 

del Departamento del Distrito FP.deral. 

registrado. y 

A demás se 

en un periódico de los de 

deb~rd fijar un anuncio de 

proporciones visibles en la partA externa del inmueble de 

que se trate en el que se informe ~ las personas que puedan 

considerarse perjudicadas. a los vecinos y al público en 

general, la existencia del procedimiento de inmatriculación 

Judicial respecto a éee inmueble. 

V.- POR CORREO O TELEGRAMA. 

Con respecto a estas formas de n~tificación que en 

la práctica son poco usuales. toda vez que l~s mismas se 

refieren cuando se trata de citar testigos o peri tos, 

ofrecidos como prueba dentro del juicio. y esta fonna de 

notificar se omite si la parte oferente manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que no pueden o no tienen manera de 

poder presentarlo, el juzgado se los comunicará en forma 

personal por medio de cédulo. en ndaciün a io anterior el 

art1culo 121 del codigo invocado anteriormente a1 efecto nos 

estipula: 

Cuando se trate de citar testigos o peritos 

terceros que no constituyan parte. pueden ser citados 

también por correo certificado o por telégrafo. en ambos 

casos a costa del promovente. 
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Cuando se haga por telegrama. se enviará por 

duplicado a la oficina que haya de transmitirlo, la cual 

devolverá.· con el correspondiente recibo. uno de los 

ejemplares que se agregará al expediente. 
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CAPITULO CUARTO. 

MEDIOS DE COMUNICACION PROCESAL. 

I.- ·MEDIOS DE COMUNICACION PROCESAL ENTRE LAS 

Alf!'ORIDADES JUDICIALES. 

II.- MEDIOS DE COMUNICACION FORMALES Y MATERIALES. 
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I.- MEDIOS DE COMUNICACION PROCESALES ENTRE LAS AUTORIDADES 

JUDICIALES. 

En el presente cap1tulo nos avocaremos a explicar 

los medios de comunicación procesal que provienen de los 

tribunales y cuyos destinatarios son otras autoridades. u 

otros organismos no judiciales de los cuales se van a apoyar 

para llevar a cabo alguna diligencia, o bien para solicitar 

alguna información. o para hacer de su 

participación. también puede ser el 

conocimiento alguna 

informe de algún 

requerimiento u orden. como eJemplo es cuando alguna 

autoridad solicita u ordena la Cdncoiación o modificación de 

algún registro y envia para tales efectos un oficio al 

registrado correspondiente. 

bien tenemos que cuando el medio de 

comunicación emana. de una autoridad de inferior grado, y se 

dirige a una de mayor jerarquia se habla de suplicatorio. Si 

el medio de comunicación es a la inversa y emana de una 

autoridad superior. y se dirige a una inferior se habla de 

carta orden o despacho. y el último medio de comunicación es 

cuando se dirige de una 

esta hablando de un 

autoriddd de igual grado o rango se 

exhorto. Enseguida pasaremos a 

referirnos a cada uno de los anteriores medios de 

comunicación aludidos: 
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ESTA TESIS 
SAUR DE LA 

NO DEBE 
Bi6UOTECA 

aJ.- El suplicatorio. "Es una verdadera suplica 

(de aqu1 su nombre). A través de este medio de comunicación 

la autoridad inferior solo puede pedir a la superior, datos 

o infonnes: en efecto. no seria concebible que una autoridad 

judicial de menor grado ordenara o encomendara a otra de 

mayor grado la realización de ciertas diligencias o úctos 

procesales, por el lo reiteramos que tal medio de 

comunicación puede limitarse a una simple petición de 

informes o de datos en relación con algún .asunto 

determinado." (37) Por ejemplo tenemos. cuando se da el 

caso de que el demandado promueve un juicio de amparo en 

contra de un emplazamiento defectuoso ante un juez de 

distrito, y el actor promueve ante el juez de primera 

instancia solicitando que se forme ,-uaderno de ejecución y 

el mismo se lleva a cabo, en virtud de que el queJoso no 

exhibió la fianza correspondiente para la definitiva. el 

aludido juez girará un oficio al juzgado de distrito 

solicitando que le remita la información con respecto a que 

si es verídico que el quejoso no exhibió la garantía 

correspondiente para que no sea ejecutado. 

b) .- Carta orden o despocho. "Por el contrario la 

carta orden o despacho es un medio de comunicación por el 

cual. la autoridad de grado superior. además de poder 

simplemente informar o transmitir alguna noticia al tribunal 



practi~o de diligencias. de actos proces6les."(3&; Asi ~or 

~j~mplo en algunos de los sistemas Judiciales de los e~tados 

de la república un Juez de primera instancia. que no puedi:i 

partido judl cio ~ :·es¡:;·~ct l vo. puede encar9a1· la práctica dP 

alguna d1 ligencia. como puede se~- la recepción de ~lguna 

µruaba, el empl~zamiento v el 1nt~rrogatorio d~ algún 

testigo a jueces de menor gr.~do ,, jerarquJo, de los que 

suelen denominarse en lfl.s l~gislaciones esta.tales, juzgados 

municipales. i.ocales y "'veces to.mbiéri menores. En igual 

forma el tribunal superior de algune er1tida.d fede1-ativa 

puede i;:irdenar 0 encomendar a los jue..:>!s d" pr-lmeni inst,1:ic1J. 

que están bajo su autoridad. la próct~c~ y rea!ización de 

diligencias a través de éste medio de comunicación, que ~s 

la carto ord~r o despacho. con re5pdct~ ~ esta comunjc~ció~ 

procesal tenemos el siguiente ejemplo.- 1:"..tondi:: 

procedimiento el juez de prjmera instan..:ia. hay11. condenndo 

al demandado a la deeocupa.c1ón y entrega de un bl•Jn inmueble 

y la sal·'- también haya confirmado la sentf-n::iti. dictada por 

el juez natural. el demandado .;:,í cree que con ~:3to le han 

v~olado algúr. derechc., promovo1·6 un juici<.1 de 

narrñndo lcis hechos y conceptos de la viola.ción. el superior 

ji:;orlirquic" ordenara ~l juez inferior qu·:· se abstenga de 

ejecutar lll seint·~ncia. 1?n tanto no-;~ lleve a cab·J ~l juii:-io 

<l~ garo1.t1~s promovido pcr el quejoso. 

TESIS CCJ 
FALLA DE ORiGEN 
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de garant1as promovido por el quejoso. 

dirigen 

e).- Exhorto. "Es la comunicación procesal que se 

entre si órganos jurisdiccionales de igual 

jerarquía, pertenecientes a distintos distritos o 

demarcaciones judiciales. sea que pertenezcan a una misma o 

distinta organización 

m6s abundante forma 

juriadiccionales."(39) 

judicial, importa 

de comunicación 

destacar que es la 

entre los órganos 

Al efecto el maestro Ciprian.) Gómez Lara nos dice 

que el exhorto t:-s la ••noción, emisión. legalización de 

firmas. diligencias o devolución. Define el exhorto como un 

medio de comunicación 

de igu~l jerarquía 

procesal entre autoridad~~ judiciales 

que debe emitirse cuando alguna 

diligencia judicial tenga que prdctic1rse en lugar distinto 

al del juicio. La autoridad judicial que emit~ el exhorte .. 

se denomina exhortante y la que }i) recibe o a quien este 

dirigido, se denomina exhortada."(40) 

La razón de ser de los exhortos se debe d la 

d1stint., competencia territorial. .je los diversos órganos 

del poder judicial, que a su vez obedt:r.:e a una necesidad de 

división del trabajo que encuentra su fundamento en razones 

UU TOAlllll! DUZ WIO, ºT•orU GIHUI dtl ""°"""º 141larlll C~f'4111u. "•11,U6 )' J'7. 

1401 GOltl't Lllllt'JPllUlll'I ol>.ctt P111 JH. 
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geográficas: distancias. densidad de población, 

comunicaciones. cantidad de pleitos. 

En virtud de lo anterior es necesor10 la 

colaboración de las diferentes autoridades de los estados de 

la república para que en 

necesita puedan llevar a 

solicita. Asi por ejemplo 

auxilio de la autoridad que 

cabo el pedimento que se 

si se trt&ta de encomendar 

lo 

le 

un 

emplazamiento con requerimiento previo de pago y embargo. el 

exhorto deber6 contener todos los datos necesarios para que 

se pueda llevar a cabo dicha diligencia. como son: norrilire y 

dirección del buscado. la cantidad por la que se le deberá 

requerir de pago, si se tratara de llevar a cabo el desahogo 

de una prueba confesional o testimonial. el exhorto dcbera 

contener nombre y dirección de los testigos. así como los 

respectivos pliegos de posiciones o interrogatorios que 

deberán absolver. 

Con respecto la legalización de firmas 

constituye un trámite de autenticidad de que el funcionario 

que ha expedido el exhorto correspondiente es efectivamente 

titular del tribunal exhortante. Es una garant1a de certeza 

y de veracidad de que la firma que calza el exhorto es 

efectivamente del titular del tribunal que lo emJte. 

Con respecto a lo anterior ciertas legislaciones 



83 

los diferentes estadl.)s no exigen la procesales de 

legalización de 

federativas; as1 

Distrito Federal 

exhortos procedentes de otras entidades 

el Código de Procedimientos Civiles para el 

establece la regla de que no es necesaria 

la legalización. Tal como lo estipula en su articulo 107 que 

a la letra nos dice: 

En loa despachos y exhortos no se requiere la 

legalización de las firmas del tribunal quo loa expida a 

menos que lo exija el tribunal requerido por ordenarlo la 

ley de su jurisdicción, como requisito para obsequiarlos. 

Para que los exhortos de los tribunales de los 

estados de la federación sean diligonciados por los del 

Distrito Federal. no serd necesaria la legalizoción de las 

firmas de los funcionarios que las expidan. 

La diligenciación de un exhcrto. es el 

cumplimiento y prdctica 

actuaciones procesales 

exhortante. El tribunal 

por el tribunal exhortado. de las 

encomendadas por el tribunal 

requerido no puede llevar a cabo 

otras diligencias que las que 

encomendadas. en virtud de que 

expresamente le hayan sido 

si el jue:! exhortado se 

no sol i e :i tadas podr:!a excede o real1za diligencias 

entorpecer el procedimiento o bien complicar el negocjo, Por 

otra part~ es necesario hacer incapié con respec~o a la 
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situación de que el juez exhortado no pueda practic~r otras 

diligencias que las expresamente seftaladas, lo cual no debe 

interpretarse rigorístamente puesto 

tendencia legislativa que suaviza o 

rigorismo. 

que existe cierta 

pretende atenuar tal 

Ejemplo de ésta nueva corriente nos lo da un grupo 

de códigos en el que se dan las reglas para el emplazamiento 

por exhorto, como aon los que se contienen en el art1culo 

171 fracción quinta de los Códigos de Proc.,·iimientos Civiles 

de Sonora y Zacatecas, y el articulo 142 frdcción quinta del 

estado de Moreloa en loa siguientes términos: "Si una vez 

despachado el exhorto sobreviniere un cambio de domicilio de 

la persona a quien so pretende omplüzar. dentro de la 

jurisdicción del juez requerido. éste se cntonderd facultado 

para hacer el emplazamiento en el nuevo domicilio. sin 

necesidad de nuevo exhorto. bastando que aei lo pida la 

parte interesada ante el juez exhortado." ( 41) De lo 

anterior ea también una muestra de como el juez exhortado 

puede salirse de los términos expresos contenidos en el 

exhorto, para emplazar al demandado al nuevo domicilio. pues 

de lo co~trario si no lo real izase de ésta manera se 

perderia tiempo en regresar el exhorto y en volverlo a 

recibir. 

1411 llt••· ,.,.uo. 
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Un segundo ejemplo de éstas nuevas tendencias lo 

encontramos en e 1 grupo de códigos e i tactos ·"que establece 

que para la diligencia de los exhortos. el juez requerido 

podrá resolver las cuestiones que ae presenten con motivo de 

la ejecución de los mandamientos del requiriente. lo que 

significa que se dan en esas leg1slaCiones poderes al juez 

exhortado para resolver cuestiones que se deriven de la 

ejecución de los mandamientos del requiriente, por ejemplo 

en el caso de un embargo de bienes inmuebles, efectuado por 

el juez exhortado, a la parte ejecutante le interesara que 

dicho embargo quede inscrito en el registro público de la 

propiedad del lugar. lo m~e pronto posible. Es frecuente en 

la práctica que los jueces exhortados exijan que la 

inscripción de tal 

ordenada por el 

exhorto."(42J 

embargo en el registro 

juez exhortan te en 

público sea 

un segundo 

Eso traería una serie de complicdciones y 

perjuicios para el actor y por ello si el registro de un 

embargo es una consecuencia de la realización del n1ismo. se 

debe entender que el juez exhortado tiene la facultad para 

expedir la copia certificada de la diligencia llevada d cabo 

y para girar oficio al registro público de la propiedad que 

corresponda al distrito o partido judicial de ubicación del 

inmueble para inscribir o trabar el embargo correspondiente. 
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De lo anterior podemos deducir que la regla de que 

el juez exhortado no. debe excederse en la realización de los 

actos que no se le hayan solicitado, no puede llegar a 

rigoríamoe extravagantes. pues todo aquello que realice de 

acuerdo con la naturaleza y con el propósito de los actos o 

que por otra parte sea una consecuencia normal o natural de 

éstos. debe entenderse que tiene la facultad para llevarlos 

a cabo. 

Así miamo el maestro Cipriano Gómez Lara nos dice 

que en lo relativo a la diligencia de un exhorto no puede 

afectar a terceros. extranos a la contienda judicial que lo 

motive. 

II.- MEDIOS DE COMUNICACION FORMALES Y MATERIALES. 

Después de haber visto Jos medios de comunicación 

entre loe tribunales. pasaremos a analizar que se entiende 

por medios de comunicación formales y materiales. 

al.- Medios de comunicación formales. Son aquellos 

reglamentados y establecidos por la ley que, 

independientemente de que la comunicación se realice o no 

materialmente, en la realidad se da esta por hecho y surte 

sue conaecue.ncias jurídico-procesales. como ejemplo de lo 

anterior tenemos cuando la comunicación se realiza a través 
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de publicaciones por edictos en los periódicos o bien la 

publicada por medio del boletín judicial en el Distrito 

Federal, en ciertas situaciones de la realidad, quizás no 

lleguen a comunicarse a sus destinatarios la resolución 

respectiva. Sin embargo aunque en la realidad tal 

comunicación no se haya efectuado. de todas maneras se tiene 

por hecha para los efectos procesales. 

b) .- Medios de comunicación material. Es aquella 

que independientemente de que este o no reglamentada por la 

ley, sirve de hecho para comunicar efectivamente una 

resolución a una parte, o bien es instrumento para vincular 

a las partes entre e1. o bien a una de las partes con algún 

tercero o 

como por 

ministerio 

con algún 

ejemplo 

público. 

auxiliar de la func1ón _iurisd1cc1onal. 

son loa peritos, los testigos o el 

Asi como pudde ser en ~l caso las 

declaraciones. preguntas o informaciones que las partes 

pueden proporcionar entre s1 en el dc~arrollo de cualquier 

diligencid. como por ejemplo en el deadhogo de lo prueba 

confesional o en la diligencia de emplazamiento. 
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CAPI'n/LO QUINTO. 

TESIS JURISPRUDENCIALES, PRACTICA AC'n/AL DE 

NOTIFICAR LA CON'IUMJ\CIA EN LOS JUZGADOS DEL 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO Y PROPUESTA PARA 

LLEVARLA A CABO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

I.- TESIS JURISPRUDENCIALES. 

II.- FORMA DE NOTIIFICAR LA CONTUMACIA, EN LOS 

JUZGADOS DEL ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO EN 

LA PRACTICA. 

III.- FORMA PROPUESTA PARA NOTIFICAR LA CONTUMACIA 

EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 

EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA DE 

ARRENDAMIENTO. 
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I.- TESIS JUnISPRUDENCIALES. 

NOTIFICACION DE LA DEMANDA. A QUIEN DEBE 

ENTREGARSE LA CEDULA.- Para que la notificación do una 

demanda pueda estimarse hecha conforme a lo preacrito en el 

articulo 117 del Código de Procedimientos Civiles paro el 

Distrito y Territorios Federales (hoy del Distrito Federal) 

no basta con que el notificador se cerciore de que el lugar 

donde se hace ea el domicilio del demandado, sino que, 

además, es necesario que la cédula respectiva ae entregue a 

loa parientes o domésticos del interesado. o a cualquiera 

otra persona que viva en la casa: 

objeto que pueda establecerse la 

requieit~ que tiene por 

presunción de que el 

demandado tuvo conocimiento de la di l igenr.io y rec:Loii:'.1 las 

copias de traslado. 

Amparo directo 4288174 . - C~rlod Barragán Labrada 

e Isaura Rubalcaba de Barragán .- 11 tie agosto de 1975 

Unanimidad de 4 votos ponente : J. Ramón Palaci0s Vargas. 

Procedente: 

Quinta Epoca: 

Tomo LXXI Paq. 1192 

NOTIFICACION PERSONAL DE ALGUNOS ACTOS PROCESALES. 

VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO COMETIDAS POR FALTA DE. 

tLEGISLACION DEL ESTADO DE JALISCO). Cuando un precepto 
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legal. como el articulo 109, fracción VI. del Código de 

Procedimientos 

simplemente que 

Civiles del Estado de Jalisco. 

deberl!n notificarse personalmente 

menciona 

los demás 

caeos en que la ley lo disponga. el quejoso debe mencionar 

con precisión en que preceptos legales menciona la ley que 

dispone expresamente que un auto o resolución procesal deban 

notificarse personalmente y, además. que esa disposición 

estatuye la notificación personal lo que no sucede si las 

dieposiciones que cita el quejoso no regulan la materia de 

notificaciones, sino otros aspectos del procedimiento. 

Amparo Directo 482/75 - Juan Dipp Murad y María 

Cristina Moreno de Dipp B de septiembre de 1975 

Unanimidad de 4 votos .- Ponente: Enrique Martínez Ulloa. 

NOTIFICACIONES CUANDO NO SE ENCUENTRA AL 

INTERESADO.- Como Be despre~de 

de Procedimientos Civiles del 

del articulo 116 del Código 

Distrito Federal. no es 

preciso que Ja notificación se haga únicamente ni interesado 

para que se entienda como personal, sino que. cuando no se 

encuentra, la ley autoriza a dejarle cédula. 

Ampara Directo 645/62 .- Carlos Munguía Nava·.- 31 

de enero 1964 .- Unanimidad de 4 votos .- Ponente: Mariano 

Ramirez Vásquez. 
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NOTIFICACIONES. FORMALIDADES DE LAS .- El articulo 

116 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito 

Federal, establece textualmente que Ja primera 

notificación se hará personalmente al interesado, o a su 

representante o procurador en la casa designada. y no 

encontrdndolo el notificador le dejara cedulá en la que hard 

constar la fecha y hora que la entregue. el nombre y 

apellido del promovente. el Juez o Tribunal que manda 

practicar la diligencia, la determinación que se manda 

notificar y el nombre y apellido de la persona a quien se 

entrega. recogiéndole la firma en la razón que se asentara 

en el acto 1
'. Por lo tanto. si en la diligencia practicada 

por un actuario se asienta 

domicilio del inquilino y que 

hab~rEe presentado en el 

no habiéndolo encontrado 

realizo la notificación por cédula que ~ntrego a una persona 

que dijo vivir en dicha casa. pero que no qui30 dar su 

nombre. no es obst6.culo que dicho ejecutor no haya levantad·:> 

su diligencia ante la fe de dos testigos, pues la ley no 

exige tal requisito. ya que 

revestido de fe publica y por 

para tales actos se encuentra 

lo tanto debe reconocerse con 

valor de prueba plena el contenido del acta que levantd al 

respecto mientras no se demuestre la falsedad de la misma . 

Amparo Directo 5553/62 David Pede1~zine . - 23 

de abril de 1964 - 5 votos .- Ponente: Mario G. Reboiledo. 
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NOTIFICACIONES HECHAS EN DOMICILIO DIFERENTE AL 

SERALADO PARA RECIBIRLAS.- El hecho de que se cite a la 

parte demandada para que concurra para a absolver posiciones 

en un domicilio distinto al se~alado por ella en su escrito 

de contestación. no la deja en estado de indefensión. si tal 

notificación ae hace en forma personal, es decir. que la 

diligencia respectiva se entienda directamente con la 

demandada, pues con ello se purga, en todo caso, la 

equivocación del lugar en que incurra dicho funcionario, 

además de que la notificación hecha en esas cirounstancias 

alcanza su finalidad. 

Ampar·o Directo 1906/81 

.- 23 de noviembre de 1981 .- 5 

Palacios Vargas. 

.- Graciela Fragoso Pérez 

votos .- Ponente: J. Ramón 

NOTIFICACIONES PERSONALES CERTIDUMBRE DEL 

DOMICILIO.- Ni el articulo 114, fracción I. ni el 116 del 

Código de Procedimientos Civiles establecen como requisito 

de validez de una notificación personal, que el actuario se 

cerciore plenamente si el demandado vive o no en la casa en 

que se practica la diligencia. La necesidad de que el 

Actuario o el Notificador se cerciore de que el notificado 

vive en el lugar donde se practico la diligencia, es para el 

emplazamiento nada mas y no para las demás notificaciones. 

Por tanto. no hay violación de los mencionados artículos 
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sino existe tal certidumbre. máxime si el afectado no 

reclama que la notificación personal no se le haya hecho en 

su domicilio. o que se haya practicado en otro lugar. sino 

que únicamente no se acento razón de que el diligenciario se 

haya cerciorado de que el lugar en que la practico era su 

domicilio. con lo cual admite tácitamente que se hizo en su 

casa tal notificación. 

Ampa.ro Directo 7967/57 Manuel Perusquia 

Villareal .- 14 de mayo de 1958 .- Unonim;dad de 4 votos 

Ponente: Gabriel García Rojas. 

NOTIFICACIONES PERSONALES A QUIENES DEBE 

ENTREGARSE LA CEDULA A FALTA DEL INTERESADO (" DEL ESTADO DE 

MORELOS).- Las personas a quienes d&be entregarse la cédula 

de notificación a falta del interestsdo, son confonne a la 

fracción III del articulo 150 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado de Morelos, sus parientes ó domésticos, ó 

cualquiera otra persona adulta que viva en 1-1 casa; por 

ende. si en un caso la cédula la recibjó un profesional que 

dijo trabajar en el despacho que el actor senalo como 

domjcjlio para oir notificaciones. es inconcuso que el 

secretario actuario obro con apego a derecho al entregar la 

cédula. a la citada persona. pues los términcis " que viva en 

la casa que emplea la susodicha disposición legal. 

correctamente interpretados. también comprende a las 
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personas que trabajan en las oficinas en las que se practica 

la notificación. pues la razón jur1dica del precepto es la 

de que la cédula sea entregada a und persona que por 

encontrarse de fijo en el lugar en que se hace la 

notificación. pueda f6cilmente ponerla a disposición del 

interesado. 

llmparo Directo 3285/70. Guillermo Herndndez 

Huerta. 9 de marzo de 1973. 

Mayor1<1 de 3 votos. Ponente: Rafael Rojina 

Villegas. Séptima Epoca: Vol. 51. cuarta parte. Pag.47. 

EMPLAZAMIENTO. VICIO DEL. EN CASO DE CONTESTl\CION 

DE LA DEMANDA.- Si bien es cierto que de conformidad con Jo 

dispuesto por el artículo 77 del Código da Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. la nulidad de una 

actuación debe reclamarse en la actuación subsecuente. pues 

de lo contrario aquella queda revalidada de pleno derecho, 

con excepción de la nulidad por defecto en el emplazamiento, 

también lo es que dicho precepto debe ser interpretado en el 

sentido de que la excepción a que alude, respecto de la no 

revalidación de la nulidad 

únicdm.ente tiene lugar 

emplazamiento, se deja 

demandado. por no tener 

juicio; pero de ninguna. 

por defecto en el emplazamiento. 

cuando por motivo del defectuoso 

en estado de indefensión al 

este oportuno conocimiento del 

manera puede estimarse que el 

TESIS CON 
FAUA DE CRIC.EN 
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demandado queda en estado de indefensión. cuando contesta en 

tiempo la demanda. pues ai hacerse sabedor de la existencia 

del juicio entablado en su contra y salir oportunamente al 

mismo en defensa de sus derechos, los vicios de que pudo 

haber adolecido el emplazamiento quedarán purgados. toda vez 

que ello implica que la mencionada actuación cumplió con su 

cometido principal. que es hacer saber a los demandados la 

existencia del juicio para que si lo estiman conveniente. 

salgan oportunamente del mismo a defender sus derechos. 

Séptima Epoca, Cuarta parte: Volúmenes 175-160. 

Pag.93. Amparo Directo 3083/83. 

Carlos Alberto Luquin Acosta y otra. Unanimidad de 4 

votos. 

EMPLAZl\MIEIITO FALTA DE.- Cuando el ampar<> se pide 

precisamente 

por falta 

porque el quejoso no ha 

de emplazamiento legal. 

s:ido oido en juicio. 

no es procedente, 

sobreseer por la razón de que existan recursos ordinarics. 

que no se hici13ron vaier. pues precisamentt: el hecho de que 

el quejoso manifieste que no ha sido ojdo en juicio. hace 

patent~ que no estaba en posibilidad de intentar los 

recursos ordinarios contra el fallo dictado en su contra. y 

de ahi que no pueda tomarse como base para el 

sobreseimiento, el hecho de qu~ no se hayan interpuesto los 

recursos pertinentes. 
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Quinta Epoca: 

Tomo XXXIV. Pag.1751. González de L. Emilia. 

Tomo XXXIV. Pag.2953. Polo Ezequiel. 

Tomo L. Pag.822. Bracho S1erra Bertha. 

Tomo LI. Pag.1327. Fuentes de Fajardo Adela. 

Tomo LX. Pag.159. Poot Solía Dario. 

NOTIFICACIONES POR CEDULAS. CUANDO SURTEN 

EFECTOS.-Lae ·notificaciones por medio de cédula no pueden 

asimilarse a la notificación personal que se entiende 

directamente con el interesado, en la que se da cuenta que 

la resolución que se le hace saber. en tanto que cuAndo es 

por cédula. es que se le deja instructivo, se presume que se 

tiene conocimiento de la resolución o acto que se· notifica 

hasta el día siguiente en que esta en posibilidad el 

interesado de prese_ntarsc al TribunQl o Juzgado para. 

enterars·e plenamente del acto o resolución de que se trata. 

y por tanto debe entenderse que es hasta el día siguiente de 

practicada la notificación personal por medio de cédula 

cuando surten efectos de notificación. cabe hacer notar que 

el Código de procedimientoB Civiles para el Distrito Federal 

y Territorios nada dispone respecto a cuando surte efecto~ 

la notificación cuando esta se practica por céduld, de modo 

que el criterio que antes se sustenta es más justo y es 

congruente con el criterio c¡ue adopta dicho código, 

tratd.ndose de notificaciones que se hacen poi~ boletín 
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judicial. en que la ley considera que la notificación surte 

efectos al día siguiente de la publicación en ese boletín. 

de la lista· de los asuntos respectivos. 

Pavia. 

Amparo Directo 3577/72.Graciela Mon<:• Agudo de 

20 de junio de 1973. 

Mayor1a de tres votos. 

Séptima época: vol. 54. cu~rta pnrte. pag. 93. 

II.- FORMA DE NOTIFICAR LA CONTUMACIA EL LOS JUZGADOS DEL 

ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO EN LA PRACTICA. 

Enseguida nos o.vocaremos a ver cómo se real iznn 

las notificaciones en 1 os Juzgados de 1 ,\rt't1ndarni en to 

Inmobiliario. cuando el demandado Be constituye en rebeldla. 

Y al efecto nuestro Código de ProcedimientiJs Civiles para el 

Distrito Federal en su articulo 637 nos rli=e: 

En toda clase de juicios. cuando se constituye en 

rebeldía un litigante, no compareciendo en el Juicio después 

de citarse en forma. no se volverá a prbctic~r diligencia 

alguna en su busca. 

Todas laa resoluciones que de dllí en adelante 

recaigan en el ple]to y cuantas citaciones deban hacérsela. 
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ae notificar6n por el boletín judicial. salvo en los casos 

en que otra cosa se prevenga. 

Con respecto l11 art:!culo anterior. el mismo deja a 

salvo los derechos del actor. o de aquella persona que 

ejercita una acción en contra de otra, toda vez. que si el 

reo no contesta la demanda entablada en su contra. es por 

que no tiene interés jurídico en el pleito. y no se tiene 

porque realizaree otra diligencia on eu búsqueda, porque de 

lo contrario ee estaría afectando al actor. con respecto al 

tiempo que ae pudiera 

al demandado con la 

llevar en r~alizar otro notificación 

intención de que contestara la 

pretensión del actor. pero s1 se actuara de la siguiente 

forma se estaría retardando el procedimiento y con ello los 

intei~es~;s del demandante, por que se podría dar el caso de 

que el demandado. de que ya enterado que tiene una demanda 

entablada en su contra y que si sabe que al no contestarla. 

se le volverd a notificar el subsecuente auto donde se 

promulgue una resolución. se prestaría a que el mismo ya 

advertido. se ocultare o simplemente no abriere la pue1-ta de 

su domicilio para entender la diligC>ncia correspondiente; 

claro que si se dieran dichas situaciones habr1a formas de 

hacer la notificación. de.acuerdo a como lo prevee nuestro 

Código de Proc~dimientos Civiles en su titulo primero. 

capitulo V. pero este no es el caso. si no la realidad es 

que se estaría dando la oportunidad al demandado de alargar 
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el procedimiento, en-, sú ·beneficio. perjudicando al actor. 

Ahora bien. si analizamos el reverso de la moneda. 

y se diera el caso de que el emplazamiento fuere defectuoso 

y el demandado se declare rebelde no por no haber querido 

dar contestación a la demanda entablada en su contra, sino 

porque el mismo jamás se enteró del procedimiento que se 

seguia en su contra. se estaría perjudicando al demandado al 

negársele el derecho de que ol realizarle otra notificación 

pudiera el m1smo defenderse interponiendo los recursos 

adecuados para comprobar de que hasta ese momento se enteró 

del procedimiento que se seguía en su contra. 

En relación con esta forma de notificar por medio 

del boletín judicial. cuando el demandado se constituye en 

rebeldía. el articulo 112 del Código de procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal, al efecto nos dice: 

Todos los litigant.es. en el pruu .... r escrito o en la 

pi·imera diligencia. judicial, deberán designar ca.sa ubicada 

en el lugar del juicio para que se les hagan las 

notificaciones y se practiquen las diligencias que sean 

necesarie.s. 

Igualmente deben de designar la casa en que deberá 

de hacerse la primero notificación a la persona o personas 

T!~~~Js en 
f i1t111 DE OR1GE1\! 
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contra quienes se promueva. 

Cuando un litigante no cumpla con lo prevenido en 

la primera parte de éste articulo. las notificaciones. aün 

las que conforme a las reglas generales. deban hacerse 

personalmente. se le harán por el boletín judicial; sf 

faltare la segunda parte. no. se hará notificación alguna a 

a la persona con contra quien promueva hasta que se subsane 

la omisión. 

El articulo 

y preciso en relación 

domicilio para ofr 

anterior en su primera parte, es claro 

a que si el demandado no se~alare. 

y recibir notificaciones éstas le 

surtirán por medio del boletín judicial aún las que deban de 

ser en forma personal, de lo anterior deducimos que todas 

las resoluciones que se promulguen durante el, procedimiento 

no tienen porque hacerse conocimiento del reo toda 

si el mismo no seflalo el domicilio correspondiente 

notificaciones, está denotando falta de interés 

vez que 

para o1r 

en el 

proceso que le sigue. y todas las notificaciones, aun las 

que tengan que ser personales les surtirán por el boletin 

judicial en su perJuicio. 

Lo antes asentedo esta fortaleciendo al articulo 

637, del Código de referencia. en cuanto al fondo. toda vez 

que si el demandado al no sef'lalar un domic1lio cierto, esta 
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omisión lo esta constituyendo en rebelde. 

Ahora pasaremos a analizar el artículo 114 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

el cual se refiere a la situaciones en que el demandado 

deberá de ser notificado en forma personal: 

I.- El emplazamiento del demandado. y siempre que 

se trate de la prjmera notificación en el juici•:>, aunque 

sean diligencias preparatorias. 

Con relación a la fracción anterior. no existe 

ninguna confusión toda vez que la misma es clara y precisa 

en cuanto al hecho que para que ésta sea válida. se debe de 

hacer del conocimiento de la parte demandada que existe una 

demanda entablada en su contra. para que la misma pueda 

defenderse y oponga sus excepciones en relación a 1~ 

pretensión del actor. En esta primera forma de notificación 

la misma no podria reali~arse por boletín judicial. por ser 

el auto que da entrada a la demanda, y la cual debe de 

hacerse del conocimiento del demandado en forma personal, la 

fracción antes aludida también pued-= hacerse del 

conocimiento de la persona interesada pcr medio de edictos. 

cuando se den los supuestos que solicita esta forma de 

notificación para llevarse a. cabo. 

TESIS CON 
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II.- El auto que ordene lo. absolución de 

posiciones o reconocimiento de documentos. 

En relación a esta fracción, la misma debe de ser 

personal toda vez que ésta ea importante por tratarse de la 

confesión de loa hechos materia de la presente controversia 

y de los cuales se puede llegar al esclarecimiento de la 

verdad, es por lo anterior que actor y demandado deben de 

ser notificados personalmente. 

III,- La primera resolución que se dicte cuando se 

dejare de actuar por más de seis meses por cualquier motivo. 

La fracción anterior se puede entender con el 

siguiente ejemplo: Cuando por cualquier motivo. en un 

expedienta. no se promoviera ningún escrit~ y el negocio 

estuviere parado por el t~nnino mencionado SE:! hará 

notificación personal. Esta fracción más que nada es como 

una protección a las partes en el juicio. porque se puede 

dar el caso de que las mismas hayan realizado un convenio y 

por lo mismo ya no siguieran atendiendo el procedimiento y 

si alguna de ellas pidiera o promoviera solicitando la 

ejecución del convenio por falta de incumplimiento se 

tendría que hacer saber a la parte. la solicitud de su 

contraparte, para que haga valer lo que a su derecho 

convenga. 

TESIS CON 
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IV.- Cuando se estime que se trata de un caso 

urgente y asi se ordene. 

Aqul nos podíamos referir al hecho de que cuando 

alguna persona que haya quedado come, fiactor del arrendatario 

y el miemo se presum:iera que va a cambiar 1e domicilio y el 

actor lo manifestara bajo protesta de decir verdad ae 

realizara esta notificación. 

V.- El requerimiento de un acto a la parte que 

deba cumplirlo. 

En esta fracción podríamos referirnos a que cuando 

alguna persona quedó como depositar~o de algún b1en mueble y 

deba entregarlo por haber concluido el procedimiento, a la. 

persona que haya ganado el ju1cio o bien. cuando se soiicite 

cambio de depositario. Esta situación la podrfamos ver en el 

juicio especial de desahucio cuando el demandado se quedó 

con la guarda de los bienes y el actor nombra otro 

depositaric1. 

VI.- La sentencia que condene al inquilino de casa 

habitación 

ejecución y. 

desocuparla y la resolucion que decrete su 

Con respecto a este, fracción es de entenderse que 
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la misma debe de ser personal. 

y al enterarse el demandado 

supuesto · tendr~ oportunidad 

toda vez de que al realizarla 

de la misma, en el primer 

de oponer el r~curso 

correspondiente si esta inconforme con l~ sentencia. y en la 

segunda tendrá oportunidad de saber de que al dictarse auto 

de ejecución, tendrá el término de 30 días para desocupar la 

localidad arrendada a percibido del lanzamiento a su coat~. 

y el mismo ya sabrá si lo hace voluntariamente o espera a la 

penosa necesidad de ser desalojado por la fuerza. 

VII.- En los dem4a que la ley disponga. 

En relación al artículo anterior. el mismo hace 

nugatorio el 

parte. toda 

articulo 637 

vez que 

y el articulo 

los juzgadores 

112 en su segunda 

en materia de 

arrendamiento inmobiliario. conforme a su criterio i·ealizan 

las notificaciones persono.les de acuerdo a como ellos creen 

que se deben realizar. para no causar perjuicio al 

demandado, toda vez que aunque haya un auto que ordene que 

en virtud en que el reo se constituyo en rebeldía, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le 

surtirán al demandado por medio del boletín judicial. 

realizan 

cédula. 

Habiendo juzgados que a pesar de dicho auto 

las notificaciones subsecuentes por 

haciendo ineficaces los art1culos 

medio 

637 y 

de 

112 
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relación cuando el demandado se constituye en rebeldía. así 

tenemos que de acuerdo a dichos criterios hay jueces q u e 

ordenan que pan:l la absolución de posir:iones, cuando se 

deJar~ de actuar por meses o cuando se condene al 

inquilino de casa-habitación a desocupat~la y el auto que 

condene su ejecución las re~lizan personalmente. habiendo 

otros que ordenan que se realicen todas por medio de boletín 

judicial. y en otros casos sólo se notifica person~lmente el 

auto de ejecución. de lo anterior expresado podemos ver que 

hay diversos criterios y confusión entre los juzgadores para 

dar una int~rpretación general a la ~ütuac1ón de que caar1do 

el demctndado se haya constituido An r~b~ldia e. omitir dor 

contestación a la demanda entablada en su contra. 

De lo anterior y de 0.CUel'dC una npir.:ón 

personal. la confusión que se prc::J~r.ta entre los ju;:gadoi·es 

con relaciona la. forma en que debar, de rtictlizr1rse las 

notificaciones personales. cuóndo hay un auto que Ordena que 

laz mismas deben de realizarse poi- boletín judicial se debe 

diferenc1c1s de cTiterios. en virtud de que no q1,.¡i~ren 

dejar al demandado en estado de indefe:i.:::ion. 

Porque dar el caso de qu~ el 

emplazamiento no se haya realizc:tdo conformE- a derecho y el 

demanc.i.1do no se ~nterara de que hay un juicio.: entablado en 

su contra. él mismo quedaría en estado de indefensi.-,n. 

TESIS CON 
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porque si todbS las notificaciones subsecu~nt~~ se 

realizaran por m~ilio '.!el bol('tin judicial, y ;.:i ul t im1'. 

actuación proceda! que es la p1·omulgo.cic1n del acto <le 

ejecución· se notificara por medio de dicho boletín que da 

lugar 

enteraree de todo lo actu~do ~n et procedimiento, sino hastil 

el momento de se~· lanzado de su domici 1 io. y y.:i ser1~ 

infructuoso interponer ·..?1 r·~cu1·se: pertinente par.,, h1..lcer 

valer sus derechos ante la autorida.-i cor1·espondiente en 

virtud de que el dano ya estaría realizado. 

Con respecto a la Ultima actuación proc«'3dl. quEi 

es el auto de ejecución. también hay un~ divt-i-.:;ic..id de 

criterios en relación a los )C1 d1as, que se le conced~n aJ 

demandado para desocupar la lc·cal idad arrendo'lda. en cuanto o. 

que ni los mismos deben do::- s.;,r hábi .es o inhábil e~. yll. qL•e 

algunos jueces comput~n dichos dl·!t? diciendo que :ieh~n de 

ser hó.biles. en lo que no estamcis d~ a~uerdo. toda v1..-:: de 

que no es un t~rmino procesa! el que se le está dando ~l 

demandado. sino es un término d~ grocia que se le concede. 

para que de!:iocupe la localidad o.rr<Jndo.dl\ y S'-: evite la 

penosa necesidad de que por la fuerza se~ lanzadc.\. 11.demas no 

debe de haber uno div~rsiJ.;,j de criterios. en re:a.ción a loe 

treint6 d:ias a que hacemos referenci.!i, er, virtud Je que debe 

ser obligatorio que el cómputo sed :.:e d1as inh6biles ""º 

virtud de que existe la contradjcción je tesis qu~ ~l ~fecto 
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pasaremos et transci ibir: 

TESIS JURISPRUDENCIAL NUMERO 1/93 (TERCERA SALA), 

ARRENDAMIENTO. EL TERMINO PREVISTO POR EL ULTIMO 

PARRAFO DEL ARTICULO 525 DEL CODIGO DE PROCEDIMIE~rros 

CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA QUE SE DE 

CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO A LA SENTENCIA QUE CONDENA AL 

INQUILINO DE CASA HABITACION A DESOCUPARLA. DEBE COMFUTARSE 

POR DIAS NATURALES. Si bien puede afirmaree deeae un p•mto 

de visto amplio y formal que el término de 30 d:ias previsto 

por el arttculo 525, último párrafo del CódJgo de 

procedimientos civiles es procesal, por ostar contemplado en 

uno. ley de carácter adjetivo y relacionado con :in 

procedimiento. en cambio no puede c.:onsiderarse cor:·t<J térnnno 

procesal en estricto sentido. atendiendo a la nota oscncial 

de esa clase de ténninos consistente en qUq est.•JS se 

conceden para el efecto de que las partes ejerclt~n los 

derechos que la ley les otorga dentro d-el procedim1~nto. y 

el que nos ocupa se concede pard qutj se de cumplimient('• 

voluntario a la se11tencia que condenn al inquilino de casa 

habitación a su desocupación. de tal suerte que no subsiste 

la razón en que se funda la exclusión de los días inhábiles 

en el 

decir 

cómputv de los 

el evi ta1~ 

términos propi"-mente procesales, 

reslring1rlos ~n perjuicio de 

es 

los 

interesados. al no estar en condiciones de hacer valer sus 
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derechos cuando los tribundle:S entran 4'n inactivíd·ld. 

'Contradicción de tesis 33/92. Entre las 

sustentadas por el cuarto y quinto tribunales colegiados en 

materia civil del primer circuito. 14 de diciembre de 1992. 

Unanimidad de 4 votos. Ponente: José Trinidad Lanz cardenaa. 

Secretario: Arturo Garc1a Torres. 

III.-FORMA PROPUESTA PARA NOTIFICAR LA CON'IVMACIA EN EL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA DE ARRENDAMIENTO. 

De acuerdo a lo antes expuesto en el capítulo 

anterior en relación al desacuerdo existente entre los 

jueces del arrendamiento inmobiliario con respecto a la 

forma de notificar al rebelde por medio del boletJn judicial 

cuando éste omitió dar conteataCión a la demanda promovida 

en su contra. la forma propuesta para realizar la misma es 

la siguiente: 

Si en la primera di 1 igencia en que se deba 

emplazar al demandado el mismo demandado no hiciera caso a 

tal información. en lugar de que todas las notificaciones 

subsecuentes se realizarán por medio del bolet1n judic1al. 

ae le debería de dar otra oportunidad no en relación a 

volverle a notificar la demanda. sino el segundo acto 
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procesa 1 que le siga al primero. para hacer de su 

conocimiento que se está siguiendo un procedimiento en su 

contra y si en esta segunda oportunidad no se le encontrara 

en su domicilio. se le dejará dicha cédula. con sus 

parientes o domésticos que vivan en su domicilio, y si el 

mismo insistiera en no comparecer en juicio las subsecuentes 

notificaciones ya le surtirán por bolet1n judicial. a 

excepción del auto de ejecución que lo condene a desocupar 

la localidad arrendada en el término de 30 días. esto con la 

finalidad de que el arrendatario no quede en estado de 

indefensión y el mismo tenga tiempo para desocupar la 

localidad arrendada y buscar otro lugar donde pueda 

asentarse para que no sea desalojado de una forma violenta. 

En relación a la propuesta mencionada en párrafo 

anterior. con respecto a que aún y cuando el demandado se 

constituyera en rebeldía se le hicie1·a und segunda 

notificación. esto serta muy bueno toda vez que zi por algun 

error el emplazamiento fuere defectuoso el demandado podría 

hac~r valer su derecho en esta 3egunda notificac1ón }' no lo 

haría hasta el ultimo octo procesal que es pl auto de 

ejecución. esto también ayudarta al actor a no perder tanto 

tiempo, toda vez que él no es culpable de que por algún 

error mecanográfico o de escritura la cédula no cumpla con 

los requisitos. como ejemplo de lo anterior podemoo tenet· 

que se emplazo al d~m.!!lndado en la casa marcada o en el 

TESIS CON 
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número 230 y en la razón del notif icador por algún error 

mecanogr6fico se asienta que el emplazamiento se realizó en 

la casa marcada con el n\'.Unero 30, ésta forma de notificar 

por segunda ocasión salvar1a en cierta forma loa intereses 

del actor. en virtud de que si bien es cierto la finalidad 

del demandado es la de retardar el procedimiento. y puede 

darse el caso de que al ver este error el mismo no quiera 

hacer valer su derecho ei no hasta el momento de que haya 

transcurrido demasiado tiempo, para así alargar el 

procedimiento que al final de cuentas es lo que a él le 

interesal entonces 

eituación quedarían 

consideramos que si 

cubiertos los intereses 

hiciera eetd 

tanto de actor 

como demandado en virtud de que el segundo no quedaría en 

estado de indefensión y el primero no sufriría perjuicio si 

la diligencia de emplazamiento hubiere sido defectuosa. 
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CONCLUSIONES. 

Históricamente las Doce Tablas fueron 

importantes, en virtud de que fue el inicio de un control 

sobre los individuos. para que estos pudieran convivir 

dentro de una sociedad supeditados a ciert~e reglas. para 

que no ae diera el abuso de personas que por razón de su 

fuerza f1sica cometieran injusticias, aprovechándose de sus 

semejantes en favor de su conveniencia. 

2 .- Con respecto a los requisitos que se 

solicitaban para ser jueces o magistrados no era necesario 

tener conocimiento en la materia. solamente se requería de 

tres aspectos. honradez. buena voluntad y sentido común, lo 

que no era recomendable en virtud de que los mismos se 

dejar1an llevar por su propio 

experiencias vividas trayendo como 

hubiera uniformidad en su arbitrio. 

criteric· o por sus 

consecuencia. que no 

3.- En la ley de las siete partidas cuando el 

demandado se declaraba contumaz. las subsecuentes 

notificaciones le surt.irlan por estrados a exce!Jción del 

auto que abría. el juicio a pruebd y la resolución de lo. 

sentencia. no siendo esto justo para el actor toda vez que 

si el reo denoto falta de interés jurídico en el proceso 

solamente se le debería de notificar la resolución de la 
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sentencia como un derecho de gracia para que este no quede 

en estado de indefensión. 

4.- En la ley del enjuiciamiento civil que estuvo 

vigente en Espaf"la. en su articulo 268 nos estipula que si no 

ae le encontrara al interesado la cédula se entregará al 

pariente más cercano, familiar o criado, mayor de catorce 

anos que se hallare en la habitación, y si no se encontrare 

a nadie en ella al vecino mas próximo, esta situación 

resultaba arriesgada toda vez que al entregorle la 

notificación al vecino podía darse el caso de que el mismo 

no se la entregare al interesado, y el mismo quedaría en 

estado de indefensión. 

5.- En relación a los conceptos de notificación 

dados por algunos autoref:i nos dicen que el mismo oz: ol mas. 

importante por ser el genero. ·siendo que en mi opinión 

particular el emplazamiento es el más importante, toda vez 

que éste da inicio a la instancia y de acuerdo a que el 

mismo se realice conforme a derecho nos dará la pauta para 

que el reo comparezca a juicio a deducir sus derechos u 

oponer sus excepciones. pero si el mismo no se realizara 

legalmente se estar1a violando las garantías del demandado. 

6.- Los medios de comunicación procesal entre las 

autoridades. son necesarios. asi tenemos el suplicatorio, la 
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carta orden o despacho y el exhorto. del cual considero, que 

es el mas usual entre las autoridades de igual jerarqu1a, en 

vjrtud de que por cuestiones Qe competencia territoriales de 

los tribunales los mismos no pueden internarse en una 

jurisdicción que no es la suya. y por lo tanto requieren la 

ayuda de ese Estado para llevar a cabo una diligencia. como 

viene a ser el emplazamiento del demandado, un cambio de 

nuevo depositario, o bien 

confesional o testimonial. 

el desahogo de un~ prueba 

7.- Con respecto a la legalidad d~ firma· que calzo 

el exhorto en relación a la al1tenticidad de que el 

funcionat·io que lo ha expedido es efectivd:nente el titular 

del tribunal exhortado es una medida acertada ~l que no se 

requiera Ja legalización de dicha firma. en ·1irtud de que 

esto se prestarla a un retardo innecesaric.., parl1 llevar a 

cabo la diligencia encomendCHia por medjo riel exhorto. 

8.- Es adecuada la libertad que tiene el juez 

exhortado. en relación a poder decidir sobre sjtuaciones que 

tiene que realizar y que no están conte~1.pladas en el 

exhorto, pero que de acuerdo a. su crj te1~ío Juridico. el 

puede ! levar a cabo siempre y cuando este dentro de los 

param'3tros iegales rnarca<los, as.:! por ejemplo si se ct'iera el 

caso de· que e] demandado hubiera cambiado de domici 1 io. el 

Ju~:.:; exhor·tado tendrá la facultad para real izar el 
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emplazamiento en el nuevo domicilio. siempre y cuando el 

mismo se encuentre dentro de su jurisdicción, y previo 

informe que le proporcione la parte actora. 

9.- La formad~ llevar a cabo las notificaciones 

en los juzgados del arrendamiento inmobiliario. cuando el 

demandado se constituye en 

de que los articules 

rebeldía, es ineficaz. en virtud 

112 y 637 de 1 Código de 

Procedimientos Civiles estipulan que cuando el reo sea 

declarado contumaz. las subsecuentes notificaciones aún las 

de car4cter personal. le 

judicial, después de haber 

llev4ndose lo anterior en 

surtirán por medio del boletín 

sido emplazado en forma, no 

la práctica, toda vez que los 

juzgadores en materia de arrendamiento de acuerdo a su 

criterio acuerdan que notificaciones deberán de realizarse 

personalmente al demandado aunque el mismo 

declarado rebelde. 

haya. sido 

10.- La falta de uniformidad en el criterio de los 

juzgadores en materia de arrendamiento inmobiliario. para 

comunicar al demandado las subsecuentes notificaciones, 

cuando el mismo haya sido declarado rebelde, crean un 

desequilibrio en la impartición de justicia. toda vez que 

algunos jueces benefician al rebelde al notificarle el 

desahogo de la pruebn confesional a su cat,go. así como la 

.sentencia definitiva que lo condena a desocupa.1 la localidad 
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ar·rendada. 0 el auto de ejecución. después de que el mismo hd 

denotado falta de interes jurídico en el juicio que se sigue 

en su contra. Asimismo hay otros juzgadores que en cierta 

forma lo dejan en estado de indefensión pues al comunicarle 

al demandado todas las notificaciones aún las personales por 

medio del boletín judicia.l cuando éste so constituye en 

rebeldía. Y digo que lo deja en estado de indefensión en 

virtud de que se puede dar el caao 

defectuoso o ilegal y el reo hasta 

de un emplazamiento 

el momento de ser 

desalojado de su vivienda. sedara. cu~nta que existe un 

proceso que se sigue en su contra, pero ya sería demasiado 

tarde para hacer valer sus derechos. 

11.- La forma propuesta para darle una oportunidad 

al demandado que se constituye en rebeldía y no dejarlo en 

estado de indefensión os la siguiénte. Si o lo notificación 

de emplazamiento el demandado no contoala la demdnda 

entablada en su contra se le debería de notificar la 

subsecuente actuación que se promulgara en el juicio. para 

que ~sl tenga conocimiento de que se sigue un proceso dn su 

contra, pero si aún así después de darl~ esa s~gunda 

oportunidad e 1 reo persistiera en no comparecer " juicio 

todas las notificaciones que de ah1 en adelante r~caiqan en 

el plelto deberán de comunicársele por medio d~l boletín 

judicial a excepción del auto de ejecucion. 
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12.- Asimismo también sería adecuado que hubiera 

un artículo expreso en donde se asentara cuales 

notificaciones se le comunicarán en forma personal al 

demandado cuando el mismo se haya declarado rebelde, o bien 

si todas lae subsecuentes resoluciones que se promulguen 

durante el procedimiento le surtirán por medjo de boletín 

judicial, aún las de carácter personal, por haber denotado 

falta de interés jurídico en el proceso que se sigue en su 

contra. 
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